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LAUDO ARBITRAL

lAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO EN EL ARBITRAJE SEGUIDO POR El CONSORCIO NELL
8USINESS SAC & GENERAL BUSINESS CONTRA EL MINISTERIO DE DEFENSA, ANTE EL ÁRBITRO ÚNICO,
DOCTOR OSeAR FERNANDO HERRERA GUIFRA

RESOLUCiÓN N" 8

lima. 10 de diciembre del año 2013

VISTOS:

l. lAS PARTES, El CONTRATO Y LA EXISTENCIA DE CONVENIO ARBITRAL

El día 27 de marzo de 2012. el CONSORCIO NElL BUSINESS$AC & GENERAL BUSINESSlen
adelante, CONSORCIO o DEMANDANTE) y el MINISTERIODE DEFENSA (en adelante. MINISTERIO
o DEMANDADO), suscribieron el Contralo No. 016-2012 EP/UO 0770, "Contratación del Srvicio
de Alquiler de Orquesta pora los diversos actividades de Bienestar para la JBIENE AF-2012" (en
adelante, CONTRATO)

En lo cláusula Décimo Cuarto del CONTRATO,se es1ipul6 que cualquiera de las partes tenía
derecho a iniciar un arbitraje, con el propósito de resolver los controversias que se presenten
durante lo ejecución contractual.

11. INSTALACiÓN DEL ARBITRAJE

Eldio 24 de juniO de 2013 se realizó la audiencio de instalación del Árbitro Único, doctor Osear
Fernando Herrera Giurfa, quien declaró haber sido debidamente designado de acuerdo a ley y
al convenio arbitral celebrado, ratificando su aceptación al cargo y senalando que no tenía
ninguna incompatibilidad ni compromiso alguno con tas partes, obligándose a desempeñar
con imparcialidad y probidad lo labor encomendado.

Se deja constancia que ninguna de las partes impugnó o reclamó contra el contenido de la
referido Acta de Instalación, por el contrario, fue suscrito en señal de conformidad.

111. DEMANDA PRESENTADA POR CONSORCIO

Mediante escrito ingresado el dio 07 de agosto de 2013, CONSORCIO interpuso demanda
arbitral contra el MINISTERIO,en la que pretende lo siguiente:

Primera Pretenslón,- Se reconozca y ordene el pago por parle del MINISTERIOal
CONSORCIO, por los donos y perjuicios originados de 'o resolución parcial del
CONTRATO,alegando caso fortuito y fuerza mayor sin existir causa legal prObado que la
acredite, ASimismo,tanto el daño emergente ocasionado por lo demora innecesaria en
la solución de la presente conlroversia, como el perjuicio causado por gastos de pogos
de empresas asesoras paro el proceso de conciliación y arbitraje.
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Segunda Pretensión.-

- Se reconozca y ordene el pago de SI. 18,988.98 nuevos soles al MINISTERIO.por
actividades ejecutadas durante la vigencia del CONTRATO,los cuales no fueron
emitidas los órdenes de servicio y que cuya ejecución por parte del CONSORCIO han
sido reconocidas al momento de la resolución parcial del CONTRATO.
Se reconozco y ordene el pago al MINISTERIO,de los coslas y costos del proceso
arbitral, gastos de obogado y lodos aquellos que se pudieran desprender de este.

FUNDAMENTOS DE HECHO

i) Con fecho 27 de marzo de 2012. el CONSORCIO y el MINISTERIO.suscribieron el
Contra lo N" 016-2012 MIO-obsto devenido de lo Adjudicación Directa Selectivo W 011-
2012 EP/UO 0770: "Contralación del Servicio de Alquiler de Orquesta poro las diversas
actividades de Bienestar para 10JBIENEAF-2012", por un monlo de SI. 197.458.50nuevos
soles con una vigencia hosta el31 de diCiembre de 2012.

ii) El mencionado CONTRATO, se venía ejecutando con normalidad habiéndose
efectuado prestaciones o favor del MINISTERIOsin observaciones por el monto de SI.
99,682.50 nuevos soles, quedondo un soldo por ejecutar de SI. 97,776.00 nuevos soles y
un soldo por pagar de SI. 18,999.98 nuevos soles, los cuales corresponden Q

actividades realizadas por nuestra representada y que no fueron girados los ordenes de
servicio por parte de lo Enlldad y que en la Resolución del Contrato reconocen su
ejecucl6n.

iii) Con fecha 03 de agosto de 2012, mediante Carta Notarial N~ 11
M/D-absto se comunica a el CONSORCIO, de la intención del MINISTERIO,de resolver el
CONTRATO parcialmente en virtud del artículo 440 de la Ley de Contrataciones del
Estado, aduciendo coso fortuito o fuerzo mayor, en el contenido del Oficio N° 250/S-
3/e.3a/18.30 de fecho 16 de julio de 2012. en donde la Jefatura de Bienestar del Ejercito
señala literalmente que "los FFAAse encuentran en operaciones en el VRAEM,lo que
motivo que personal mimor de Jo guarnición Urna, tengo que desplazarse a la zona de
operaciones. Asimismo los conmctos socioles en el norle, centro y sur del país han
motivado que efectivos militares tengan que desplazarse o lo ciudad de Cojomorca,
Ayacucho y Puno, o fin de poder coadyuvar con lo PNP.o/ restablecimiento del orden
interno ylo público, siendo entonces esto causal de fuerza mayor que ha conllevado a
que desaparezco algunos necesidades de acfividades de bienestar".

Iv) Conforme a lo establecido en el articulo 440 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, el CONSORCIO, desconoce los razones señaladas como
caso fortuito y tuerza mayor mediante Corto Notarial N° 54901 de fecha 27 de agosto
de 2012, en la medido que lo Jefatura de Bienestar juslifica el caso fortuito y fuerza
mayor en la ejecución de funciones inherentes a las funciones del MINISTERIO,como
son el Iraslado militar de la guarnición de lima a diversos puntos del poís donde existen
conflictos sociales o al VRAEM. hechos que no son exiraordinarios, imprevisibles o
irresistiblesque impidan lo ejecución de los obligaciones pactados en el CONTRATO,en
lo medida que son acciones que desarrollan los fuerzas armados en ferma permanente
en el territorio nacional y que incluso. cuentan con su propia asignación presupuesta!.
como son los acciones en el VRA.EM;por lo que no se ha sustentado debidam •..ente el
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caso fortuito o fuerza mayor invocado, rozones por los cuales, frente a la controversia
relacionado con lo resolución parcial del CONTRATOdecidimos someter a conciliación
Joresolución invocada antes del vencimiento del plazo de su consentimiento conforme
se establece en el artículo 1700del Reglamento de lo ley de Contrataciones del Estado.

v) Conforme indico el CONSORCIO. en lodo momento tuvo lo intención de continuar con
el CONTRATOal entender que no existía razón legal ni fáctica paro invocar el caso
fortuito y fuerza mayor invocado por lo DEMANDADO. por lo que procedió a someter la
controversia a una conciliación en el Centro de Conciliación Extrajudicial GANOHI, lo
cual fue frustrada en dos oportunidades ante lo inasistencia del MINISTERIO,paro lo cual
lo DEMANDANTEadjunto el oeta correspondiente de fecho 17 de setiembre de 2012,
en calidad de anexo en el escrito de demanda arbitral: en el cual puede observarse
que con lechas 06 y 17 de setiembre de 2012, el CONSORCIO invitó al MINISTERIOo
conciliar con la ausencia de esto última porte.

vi) Con fecha 12 de setiembre de 2012, el MINISTERIOremite al CONSORCIO la Corto
Notaria! N° 024 M/d-absto, de lecha 05 de setiembre de 2013. mediante la cual señalan
que reconsideran su decisión de resolver los contratos y que han dispuesto continuar
con los mismos (entre ellos, el CONTRATOmateria de arbitraje): sin embargo: ya había
operado la resolución parciol del mismo y Jo controversia yo estaba sometida o la
conciliación: por lo que la parle DEMANDANTEcontinua por esto via en el entendido
que, la único forma de formalizar la decisión de continuar el citado CONTRATOera con
uno salido conciliatoria, la cual siempre fue frustrada por la inasistencia de lo parte
DEMANDADA. conforme se señala en el numeral anterior.

vil) Teniendo en cuenta la vigencia contractual del CONTRATOmateria de arbitraje, el cual
era hasta el 31 de diciembre de 2012, resulta inejecutable solicitar la nulidad de lo
Resolución contractual invocado por la parte DEMANDADA y exigir lo continuidad del
mismo: en la medido que a lo lecho el citado CONTRATOya ha vencido, por lo cual de
conformidad con el artículo 1700 del Reglamento de lo ley de Contrataciones del
Estado el cual establece faxotivamente que "Si lo porle perjvdicodo es el confrafisto, fa
Entidad deberá reconocerle lo respectivo indemnización por los daños y perjuicios
irrogados, bajo responsobilldad del Titular de /0 Entidad"; en ese senfido el CONSORCIO
solicito como primero pretensión se confirme lo Resolución del CONTRATOy se procedo
a ordenar fa correspondiente indemnización de daños y perjuicios por el soldo
contractual resuelto por el MINISTERIO:solicitud que está establecida expresamente en
el Reglomento de lo ley de Contrataciones y cuya determinación es obligatoria bajo
responsabilidad del Titular del MINISTERIO.

viiI) Con relación a los doñas y perjuicios cousados, es mós que evidente conforme se
advierte de los hechos expuestos precedentemente que la Resolución Parcial del
CONTRATOaduciendo coso fortuito y fuerza mayor conforme lo establece el artículo 440
del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado no es aplicable en el presente
coso, en lo medida que los hechos aducidos por el MINISTERIOno son extraordinarios.
imprevisibles o irresislibles que impidieron en su oportunidad lo ejecución de las
obligaciones pactadas en el CONTRATO:por lo que corresponde que la demandado
efectué el resarcimiento por los doñas ocasionados a nuestro representada. por lo cual
la porte DEMANDANTEefectúa los sigvientes precisiones de los elementos conligurafivos
de la responsabilidad contractual de lo entidad: ,
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lo imputabilidad: En el coso que nos ocupo. lo responsabilidad contractual imputado.
ha sido generado por quienes han actuado en nombre y representación del MINISTERIO.
paro resolver sus obligaciones contractuales conlenidm en el CONTRATO materia del
arbitraje; pues dicha porte actuó sin sustentar debidamente los hechos señalados como
coso fortuito y fuerzo mayor con la sola intención de paralizar injustificadamente la
ejecución de prestaciones pactados con el CONSORCIO en el CONTRATO,con el
perjuicio económico que esto ocasiona esta última.

El daño: En la presente demando, la parte DEMANDADA ha acreditado
fehacientemente que se ha producido un daño emergente objetivo, cierto y actual de
los intereses de dicha porle. amparado por el CONTRATO materia del presente arbitraje
suscrito con lo entidad. pues se ha producido un menoscobo patrimonial valorizado en
SI. 130.000nuevos soles. incluidos Josimpuestos de Ley. por lo que la porte DEMANDANTE
requiere la satisfacción de sus intereses motivados por la indebida resolución
conlractual ejecutada por la porte DEMANDADA.

Lo ilicitud o ontijuriddad: Con el proceder de lo DEMANDADA. se ha evidenciodo un
grado de ilicitud objetiva, 01 haberse producido una contravención al ordenamiento
jurídico en su conjunto que protege y amparo, las actuaciones de los personas sean
naturales o jurídicas que procedan dentro del marco de la Ley y la Constitución: en el
presente caso, se tiene que el MINISTERIOviolentó lo continuidad de la ejecución del
CONTRATO sin que medie causa jusWicable alegando coso fortuito y fuerza mayor;
dicho accionar derivó a lo vez en uno ilicitud subjetivo, relacionado al menoscabo de
los derechos o intereses jurídicamente protegidos que tiene el CONSORCIO, en su
calidad de contratista, como eran los expectativas ciertas y legitimas que tenia sobre la
demandada de cumplir sus obligaciones contendidas en el compromiso contractual
declarado resuelto.

Factores de atribución; En el presente caso, corresponde atribuir lo existencia de dolo
por parte de la parte DEMANDADA, la misma que consistió en la intención de dejar de
cumplir las obligaciones podados en el CONTRATOdeclarado resuelto.

Elnexo causal: Lo dicho hosta el momento. también acredito Jo existencia de un vinculo
ineludible enire el hecho antecedente, esto es el incumplimiento de las obligaciones de
lo porte DEMANDADA, y el hecho consecuente. que es lo producción de un detrimento
o menoscabo en el patrimonio de hacia la porle DEMANDANTE.

Ix) De otro lado, el MINISTERIOha causado 01CONSORCIO un perjuicio objetivo detallado
como pretensión accesorio en su demanda arbitral. en la medida que en la parte
ejecutada del Contrato y reconocida como pagada por parte de lo DEMANDADA, es
decir la sumo de 5/. 99,682.50 nuevos soles, se ha omitido por parte de esto última girar
las correspondienfes ordenes de servicio valorizadas en la suma de S/.18.999.98 nuevos
soles, toda vez que solo se ha faclurado y pogado la sumo de SI. 80.682.52 nuevos soles.
conforme se demuestro con las facturas que anexamos en calidad de medIo
probatorio en la demanda antes dk:ho. En ese sentido. se ha solicitado se conmine a la
parte DEMANDADA al momento de laudar se ordene el pago de la suma de
5/.18.999.98 nuevos soles por lo ejecución de aclividades programadas en el CONTRATO
que no han sido regularizadas por la Entidad respecto de lo parte contractual
ejecutada.

,
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x) Por lo expuesto en el detalle de los hechos. la pretensión principal de lo demanda
arbitral del CONSORCIO, está destinada a que el MINISTERIOpague lo correspondienfe
indemnización de daños y perjuicios causados a la primero de las portes por lo indebida
resolución parcial del CONTRATO materio del presente procedimiento arbitrol, sin que
medie justificación reol y racional que sustente el supuesto caso fortuito y fuerza mayor
en virtud de lo establecido en el artículo 44" de la Ley de Contrataciones del Estado, por
lo que en estricta aplicoción al artículo 1700 del Reglamento de la ley de
Controtaciones corresponde al CONSORCIO. al ser parle perjudicada. lo indemnización
de doños y perjuicios solicitada esta. mi como 105pretensiones accesorias que devienen
de la falta de cumplimiento de las obligaciones inherentes al MINISTERIOen la ejecución
del CONTRATO en la parte conlractual que no ha sido moleria de resolución
contractual.

Mediante Resolución N° 2, emitida el 22 de agosto de 2013, el Árbitro Único admitió a trómite el
escrito de demando arbitral. presentado el 07 de agosto de 2013. presentado por el
CONSORCIO y tener por ofrecidos los medios probatorios que se indican. Asimismo. se resuelve
correr traslado al MINISTERIOpor el plazo de diez (la) días hábiles. contados 01dio siguiente de
no~ilicada lo presente resolución.

IV. CONTESTACiÓN DE DEMANDA PRESENTADA POR EL GOBIERNO

Con fecho 02 de setiembre de 2013 y. mediante escrito "Contesta Demando Arbitra, deduce
excepciones, y otros" el MINISTERIOdeduce los siguientes excepciones y contesto la demando,
conformo a los puntos que a continuación se detaltan;

i) EXCEPCIONES

1. DE INCAPACIDAD DEL DEMANDANTE Y DE SU REPRESENTANTE

(,

De conformidad a lo dispuesto por el Pórrafo 23 del Acta de Imtalación de fecha 17 de
moyo de 2013 y el Numeral 2 del Art 446°0 del Código Procesal Civil. aplicable en
alención 01 principio de legalidad y al debido proceso, el MINISTERIOdeduce lo
EXCEPCION DE INCAPACIDAD DEL DEMANDANTE Y DE SU REPRESENTANTE, SOLlCITANDO
que la presente excepción seo declarado FUNDADA EN SU OPORTUNIDAD Y DAR POR
CONCLUIDO el presente Proceso Arbitral, por los siguientes fundamentos de hecho y
derecho que paso a exponer:

a) De la Copia de la Promesa Formal de Consorcio, que se adjunto como anexo de lo
demando. se establece que el CONSORCIO, no ha cumplido con presentar el
Contrato del Consorcio en lo que conste los derechos y obligaciones con relación a
la Adjudicación Directa Selectiva N° OII-2012-EP/UO 0770 y suscripción del Contrato
N° 016-2012-EP/UO 0770-ADS, que suscribió como ganador de la buena pro yola que
se encuentra obligado, conforme consta del párrafo 2 de su promesa formal, osi
como de las bases integradas.

b} Lo omisión de presentación del Contrato de Consorcio, no sólo haría inválida y sin
eficacia legal la relación contractual suscrito con el MINISTERIO,sino además de no
ser presenfada a tiempo y con los formalidades que exige lo ley poro su validez y
ejecución, se esfá ante la presentación de una demanda arbitral por un
representante legal de lo porte DEMANDANTEque es incapaz, además de que éste
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tampoco ha presentado el documento que lo legalice y foculte como tal, en la
presente acción.

e) Esmenester hacer presente, que para acreditar no sólo la validez del CONTRATOde
consorcio. sino también su eficacia. la DEMANDADA debe presentar
obligatoriamente copio del CONTRATO de Consorcio con firmas legalizados ante
Notorio Público por cada uno de susintegrantes, de susapoderados o representantes
legales. conforme lo prescribe el Art. 1450 del DS W 184-2008-EF- Reglamento de!
Decreto legislativo N° 1017 que aprobó lo Ley de Contrataciones del Estado: así
como la inscripción de su RUC ante lo SUNAT,poro llevar lo contabilidad del conjroto,
ya seo en forma "independiente" o "por cada parte contratante" (empresa
integrante del consorcio), para lo cual debe acreditar su autorización de 10 SUNAT,
de acuerdo como lo que haya declarado y en el plazo establecido (05 y 15 días
respectivamente, desde su suscripción de) contralo de consorcio}.

d) En el caso, que la porle DEMANDANTE no acredite 10 expuesto. con documentos
idóneos dentro del plazo legal y debidamente legalizados, la parte DEMANDADA
SOLICITA que la presente excepción sea declarada FUNDADA EN SU OPORTUNIDAD Y
DAR POR CONCLUIDO el presente Proceso Arbitral.

2. DECADUCIDAD

De conformidad a lo dispuesto por el Párrafo 23 del Acta de Instalación de fecha 17 de
mayo de 2013 y el tercer párrafo del Art. 215 del DS Na 184-2008-EF• Reglamento del
Decreto Legislativo Na 1017, que aprobó lo Ley de Contrataciones del Estodo,
concordante con el Numeroll!l del Art 446" y numeral 4 del Art. 451° del Código
Procesal Civil. aplicable en atención 01 principio de legalidad y 01 debido proceso. lo
parte DEMANDADA deduce la EXCEPCION DE CADUCIDAD, SOLICITANDO que la
presente excepción sea declarada FUNDADA EN SU OPORTUNIDAD Y DAR POR
CONCLUIDO el presente Proceso Arbitral, por los siguientes fundamenfos de hecho y
derecho que poso o exponer:

1) De! Ada de Conciliación N° 6148-2012 expedido el día 17 de seliembre de 2012,
por el Centro de Conciliación Extrajudicial "GANDHI" en el Exp, N° 6013-20 !2, se
acredita que no hubo acuerdo por parte del MINISTERIOsobre las pretensiones del
CONSORCIO, Dicho documento ha sido anexado como prueba en lo demando
arbitral.

11) La parte DEMANDANTE, mediante Carta de fecha JO de octubre de 2012, hizo
conocer su petición de solicitud de arbitraje, conforme consta del documento que
presentó ante el OSCE y que obro en el expediente, el cual ha sido mencionado en
el exhordio del Acta de Instalación del presente proceso arbitral [Fecha de inicio del
proceso arbitral: 10oc! 2012 Y su pie de página/o

iii) Al respecio. la Clóusula Décimo Cuarta del Contrato NO 015~2012-EP/UO0770 ADSde
27 Mar 2012, (ARBITRAJE),señalo que'

"Todos los connictos que se deriven de lo ejecución del presente contrato, incluidos
los que se refieren a su nulidod e invalidez, serón resueltos de manera definitiva e
inapelable medianfe arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en lo
normativa de contrataciones del Esfado",
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iv) En el presente caso resulta de aplicación lo dispuesto por el tercer pórrafo del Art.
170

0
del OS N° 184-2008-EF~Reglomenlo del Decreto Legislativo N° 1017 que aprobó

lo Ley de Contrataciones del Estodo, que establece: "Cualquier controversia
relacionada con la resolución del controto podró ser sometida por /0 parfe
interesada a conciliación y/o arbitraje den/ro de 10$ quince (15) días hábiles
siguientes de comunicada la resolución. Vencido este plazo sin que se haya iniciado
ninguno de estos procedimientos, se entenderá que 10 resolución del controto ha
quedado consentido".

v) De igual forma, el tercer párrafo del Arl. 21SOdel DS W 184-2008-EF_Reglamento del
Decreto legislativo N° 1017 que aprobó la Ley de Con/lOtaciones del Estado,
prescribe:

"Si los portes oplaron por el procedimiento de conciUación de manero previo 01
arbitraie, éste deberá iniciarse d£Jntro de un plazo de caducidad de quince {/51 días
hábiles siguientes de emitida el Acta de no Acuerdo Total o Parcia''', (El subrayado y
negrito es nuestro)

vi} En ese sentido, se puede apreciar que habiéndose emilido el Acta de No Acuerdo
Concilia/orio entre las portes con fecha 17 de setiembre de 2012; y habiendo lo
porte DEMANDANTEinterpuesto su Solicitud de Arbi'raje con fecha 10de octubre de
2012, se acredita que esta último ha perdido lo potestad de ejercer un ocio de
carácter arbitral para tener efectos jurídicos en su pretensión, toda vez que lo ha
solicitado fuera del plazo de Ley,

vil) En efeclo, haciendo el cómputo respectivo, se tiene que desde el 18de setiembre
2012 (dio siguiente de emitida el Acta de No Acuerdo Conciliatorio) 10 parte
DEMANDANTEtuvo lo oportunidad de solicitar el arbitraje hasta el 09 de octubre de
2012 (i5 días hábiles); SiN EMBARGO, 01haber solicitado el CONSORCIO,el inicio del
Arbitraje con fecha 10 de octubre de 2012, se establece fehacientemente que se
encuentro fuero del plazo perentorio estoblecido en lo Ley.

viii) Por consiguiente, lo parte DEMANDANTEha perdido su derecho o entablar la acción
correspondiente. POR CUANTO HA INICIADO EL AR.BITRAJEFUERA DEL PlAZO DE
qUINCE OS} OlAS HÁBilES SIGUIENTESDE EMITIDA ELACTA DENO ACUERDO TOTALO
PARCiAL ENTRELAS PARTES. conforme lo establece el tercer párrafo del Arl. 2150 del
DSW 184-2008-EF,Reglamento del Decreto Legislativo W 1017que aprobó la Ley de
Contrataciones del Esfado, POR LO QUE HA OPERADO LA CADUCIDAD DE PlENO
DERECHO.

¡xl Considerando, que lo CADUCIDAD constituye en sentido estricto lo pérdida del
derecho a entablor uno demando o proseguir /9 demanda iniciada en virtud de no
haberse propuesto la pretensión procesal dentro del plazo señalado por ley, y
siendo que el CONSORCIO, presentó su Solicitud de Arbitraje fuera del plazo
establecido por el dispositivo legal mencionado en el pórrafo precedente, solicito a
Ud. Señor Arbitro Único que la presente EXCEPCION DE CADUCIDAD se declare
FUNDADA. declarando NUlO EL PROCESO Y DAR POR CONCLUIDO el presente
proceso arbitral.

CAlll R.MÓ" RlbEYRQen OIICI". '07. MIRAflom 1£11.: (711) 2'12,mo 1241.09
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Ji) CONTESTACiÓN

,. Respecto de la pretensión principal

a} Con relación a la resolución del CONTRATO por causal de "Fuerza Moyor", /0 parte
DEMANDADA menciona que dicha clóusula eslá referida a "hechos que no se
puede evitar y que tampoco se puede prever", es decir, sirva para cubrir
posibilidades fuera de control de las partes. como por ejemplo: huelgas. guerra.
desastres naturales. etc, En conclusión. es uno fuerza imposible de evitar o de
prever mós alió del control por lo parle. que hace imposible el cumplimiento de
uno obligación.

b} Conforme consto de la Carto Notoriol N° 1] M/D-Absto de 03 Ago 2012 y del Oficio
NI.' 250/$-2/e.30/l8.30 de 16 de julio de 20}2, la porte DEMANDADA susfento lo
resolución del Contrato N° 016.2012-EP/UO 077()"ADS de 27 de morzo de 2012. en
el hecho que personal militar (Oficioles, Técr'licos y Suboficiales) de lo guarnición
de lima se ha desplazado 01 VRAEN yola zona de conflictos sociales en el norte,
centro y sur del país, a efeclo de coadyuvar con lo PNP a restablecer el orden
interno, que por mandato constitucional le corresponde, motivo por el cual ha
desaparecido las necesidades de actividades de bienestar que se ha contratado.

e) En efecto, es de público conocimienlo que a partir del mes de julio 2012, se
desoló conflictos sociales en el pais:

0:
(j

En la Zona Norle, en Cajamarca los ronderos hicieron un poro indefinido contro
lo empresa Minera CONGA, conjuntamente con el SUTEP.
En lo Zona Central, en Ancash, se dio lo mayor cantidad de conflictos sociales
contra empresas mineras yenergélicas.
En lo zona Sur, en Cuzco, la población se levantó contra la minera Tintoyo. así
como protestaron por el gas en la convención.

d) Tanto el Ejército como la PNP, cuenta con personal militar y policial que se
encuentra acantonado en diversas zonas del país y cuentas con su presupuesto
anual paro el cumplimiento de sus funciones. Sin embargo. al suceder conflictos
sociales de gran magnitud, cuando la copacidad de lo PNP es sobrepasado para
mantener el orden público e interno, es que se recurre al personal militar, poro
apoyar a la PNP en su misión constifucional.

e) Dichos conflictos sociales de gran magnitud, así como el apoyo que presta la
Fuerza Armada a lo PNP. es un hecho que no se puede prever con anticipoción
(como por ejemplo un plan de adquisiciones en el año). toda vez que dicha
situación ocurre en forma imprevisible, de un mamen 10 a otro, y no está
calendorizados previamente en determinados fechas y horas.

f) En tol sentido, según senalo lo parte DEMANDADA. si el personal militar de la
guarnición de Limo. solió al inferior del país o coadyuvar con la PNP a solucionar el
orden interno, resulto evidente que en Lima no quedaba personal militar o quien
brindar el bienestar programado paro la lemparada de invierno, motivo por el
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Ol<;or Fernando H'mero Gulr,,;r

cual. el Jefe de Bienestar del Ejército comunicó la desaparición de dicha
necesidad por causal de fuerza mayor. resolviéndose el CONTRATOconforme a lo
dispuesto por el Art. 44° de la Ley de Contrataciones del ,Estado.

g) Respecto del supuesto, según indica el MINISTERIO.el "daño emergente" solicitado
por el CONSORCIO, no se encuentro acreditado con medio de pruebo en modo
alguno; vale decir. en primer lugor, desde que se le comunic6 lo resolución del
CONTRATO (06 de agosto 2012) hasta el 11 de septiembre de 2012 (en que se le
remitió lo Carta W 024 Mld.obsto, en que se le comunicó dejar sin efecto la
resolución de contralo y la continuación del contrato); es decir. UN MES, el
CONSORCIO no sustento con documentos, cual es el daño sufrido en dicho lapso
de tiempo, ni los supuesfos gastos efectuados que tengan relación de causalidad
con lo actividad contratada para poder ser indemnizada.

Por el contrario, el MINISTERIOsegun indica, resulta ser la parte agraviada. pues ha
sufrido perjuicio económico y daño moral, al no haber asumido el CONSORCIO su
responsabilidad de proporcionar el servicio de orquesta para las actividades por
navidad. dio del Ejército (09 Dic), chocolatada navideña, etc.

Finalmente, según indico el MINISTERIO,el CONSORCIO en su solicitud de
conciliación pide se le indemnice con la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL Y 00/100
NUEVOS SOLES {SI. 49,000.001 Y en la presente demanda arbitral solicita sin
sustentar en modo alguno, lo sumo de CIENTO TREiNTA MIL NUEVOS SOLES {SI
13D.OOD.OO}. lo que demuestra no sólo el carócter subjetivo de su pretensión, sino
ademós que no lo puede acreditar en forma alguna,

h)

2.

En ese sentido, no habiendo acreditado el CONSORCIO daño alguno, lo parte
DEMANDADA SOliCITA que este extremo la demanda seo declarada INFUNDADA
por improbado y no corresponder conforme a ley.

Respecto de lo pretensión Accesoria

a) Respecto de la pretensión del CONSORCIO, que el MINISTERIOle reconozco el
pago de DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 98/100 NUEVOS
SOLES (SI,/8.988.98), por actividades ejecutados durante lo vigencia del
CONTRATO. según indica esta última parte, lo DEMANDANTE no presento ni
acredita con documento alguno, la conformidad de recepción del servicio por
parte de la DEMANDADA o lo que se encuentra obligado conforme a la cláusula
novena del CONTRATOy mucho menos la orden de servicio respectivo.

b) No indico cuales son aquellos actividades por las que se le deberia abonar la
cantidad de dinero solicitada.

e) ElCONSORCIO, se limita a colegir dicha deudo del contenido de la Certa Notario!
N° 11 M/D.Absto de 03 Ago 2012 y Oficio N° 250/S-2/8.30118.30 de 16 de julio de

Co,O ""0 ..1'01
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2012, que resuelven parcialmente el CONTRATO. el cual no acredita en formo
alguna dicha deuda.

d) Por ello. si la parte DEMANDANTEsolicito un pago, no acredita con los documentos
sustenta1orios conforme a ley, el MINISTERIOSOLICITA que este extremo de la
demando arbitrol sea declarado INFUNDADApor improbada.

Iii) RECONVENClÓN

Pormedio de lo presente reconvención, lo Enfidad solicita las siguientes pretensiones:

1. PRETENSIONW 01:
Solicita se DECLARELA VALIDEZY EFICACIA de)a DE LA CARTA NOTARIALN0 11 M/O-
ABSTOde 03 de agosto de 2012 y ELOFICIO N" 250/S-2/E.3A/18.30 de 16 de Julio de
2012, con la cual el MINISTERiOfe nolilica aJ CONSORCIO. lo Resolución del Conlrato
N° 016-2012-EP/UO 0770-ADSde 27 de metlo de 2012.

2. PRETENSIONN° 02:
Solicito se DECLARELAVALIDEZY EFICACIAde la CARTANO 024 M/D.ABSTO de fecha 05
de septiembre de 2012, que ha sido anexada a lo demando arbitral. aunque no se
menciona en esta como pruebo ni anexo, pero si en el punto 6 del Pórrafo U-Hechos
de la Demanda: documento con el cual el MINISTERIOle comunicó al CONSORCIO,
dejar sin efecto la Resolución del Confrato N° OI6-20J2.EP/UO 0770.ADS y se proceda
a su continuación hasta su fotal culminación.

o

3. PRETENSIONN° 03:
Solicita se RECONOZCA y ORDENEel pago al CONSORCIO por el monto de CIENTO
CINCUENTAMil CON 00/100 NUEVOSSOLES(S/. 150,OOO.00)por concepto de DAÑOSY
PERJUICIOSo favor del MINISTERIO.originados por el INCUMPLIMIENTOdel CONSORCIO
a la continuación en la ejecución del CONTRATO, toda vez que del 11 de setiembre
2012, en que fue notificado con los documentos mencionados en nuesfra pretensión 2
de la reconvención, hasta el31 de diciembre de 2012 en que concluía el CONTRATO,
el CONSORCIO tuvo mós de tres (03) meses para ejecutor totalmente el CONTRATO,
máxime si todavía no se había ejecutado actividades correspondientes o dicho lapso
de tiempo. como son, actividades por navidad. día del Ejército (09 Dic),chocolatada
navideña, etc" lo cual nos ha impedido realizar los actividades previstas. causándonos
perjuicio económico y daño moral.

Mediante Resolución W 3 emitido ellO de setiembre de 2013. el Arbitro Único tuvo por
deducidas las excepciones antes mencionadas y corríó traslado de las mismas al
CONSORCIO, por el plazo de diez nO) días hábiles, contados a portir de! día siguiente de
notificada la presente resolución. Asimismo, se tiene pro presentada la contestación de la
demanda y por ofrecidos los medios probatorios ofrecidos en la misma. Finalmente, se tiene
por formulada lo reconvención presentado por el MINISTERIO.por ofrecidos los medios de
prueba contenidos en la mismo y correr traslado de las mismos al CONSORCIO por el plazo de
diez (10) días hóbiles, contados 01dío siguiente de notificada la presente resolución.

,
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V. ABSOLUCIÓNDERECONVENCiÓN

Con fecho 02 de setiembre de 2013 y, mediante escrito "Absuelvo Reconvención" el
CONSORCIO absuelve el traslado de lo reconvención lormulada por el MINISTERIOy o su
vez se pronuncio sobre los excepciones planteadas en el mismo escrito, conforme o los
puntos que o continuación se detallan:

i) ABSOLUCiÓN

Respecto de la PRETENSiÓNN° 01 - QUESEDECLARELAVALtDEZy EFICACIADELA CARIA
NOTARIAL W 11 M/D.ABSTO de f~_ffiQ.....QLQ.e.....QgQstQde 2012 y el Olicio N° 250/S~
2/E.3AI!8.30 de lecha J6 de julio de 2012 con lo cual el Ejercito del Perú le notif£o ~
CONSORCIO, lo Resolución del Contrato N° OI6-2012-EP/UO 077G-ADSde fecha 27 d
marzo de 2012

l. Poro lo parte DEMANDANTE,lo Resolución Parcial del Contrato que le fue notificado
mediante fa Corto Notarial N° 11M/D-ABSTOno acredita fa existencia de una causal
de caso fortuito ylo fuerza mayor conforme lo establece el artículo 44° de la Ley de
Contrataciones del Estado y en forma supletoria lo dispuesto en el Código Civil en lo
medido que, se ha demostrado que el traslado de tropos militares o las zonas del
VRAEy otros, no es un hecho imprevisible, irresistible ni extraordinario que impidiera
en tormo definitiva la ejecución de las obligaciones contractuales por porte del
MINISTERIOen lo medida que son funciones inherentes o la actividad milifar. móxime
si el servicio contratado estaba des!inodo no solo 01personol militar de lo guarnición
de Uma si no al personal civil y discapacitado de lo guarnición de Limo por lo que
no existía imposibilidad definitivo que impidiese continuar con el CONTRATOmóxime
si después de operado lo Resolución contractual en una comunicación posterior
deciden continuar con el CONTRATO.

2. Por los consideraciones expuestos por el CONSORCIO. lo pretensión W Ol de lo
demandado en reconvención planteado por lo parte DEMANDADA. debe ser
declarado INFUNDADA.

Respecto Q la PRETENSIONW 02 - QUE EL ÁRBITROÚNICODECLARE LA VALIDEZ Y
EFICACIADELA CARIA W Q24-M/D-ABSTOde lecha 05 de setiembre de 2013 a trOvésde
lo cual se comunicó Q lo parte DEMANDANTE.dejar sin efecto lo resoluciÓn del contrato
N° 016-2012-EP/UQ 0770-ADSy se proceda a su continuaciÓn hasta su total culminación,

Al respecto, el CONSORCIO señala 10siguiente:

1. La Resolución Parcial del Coniralo operÓ el 06 de agosto de 2012, fecho en Ja que
empieza o contar el plazo de caducidad por el cual la porte interesado puede
someter lo controversia o conciliación y/o arbitraje.

e-u( R"'''l6~ RibHRO bTl OIiO",A ~m,MiR.•.floRH Tdl.: (~11)242.)ljO I :<'41
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2. En ese sentido, la parte DEMANDANTEbuscó en fodo momento una salida
conciliatoria previo tan es osi que cito o la DEMANDADAen dos oportunidades poro
llevar la controversia a una formula conciliatorio favorable para ambas portes (06de
setiembre y 17 de setiembre de 20\2), sin embargo, en todo momento como se
demuestro con los actos del centro de conciliación que obran en demanda
ARBITRAL,lo parte DEMANDADnunca se apersono en esta instancio,

3. Espor ello que, cuando se comunicó o la parle DEMANDANTElo corta N° 024-M/D-
ABSTOde fecho 05 de setiembre de 2012 y recibida el 12 de setiembre de 2012,
dicha porte determinó que, cualquier decisión destinado a continuar con la
ejecución del CONTRATOdebia ser formalizado por la vía procedimental pertinente,
ya sea a través de un acuerdo conciliatorio o en sy defecto a trayés del laudo
arbitral correspondiente, en la medida que. una vez operada la resolución
contractual notificada por porte de fa DEMANDADA correspondía que conforme al
artículo 170

0
del Reglamento de la Ley de Contrataciones se inicie cualquiera de los

procedimientos propuestos (conciliación ylo arbitraje) como único mecanismo
legal estoblecido en la normatividod aplicable para evitar que esto Resolución
parcial del CONTRATOmaleria del arbitraje quede consentida.

4. Es por ello que, en este extremo de la reconvención solicitó que el Árbitro Único
declare esta pretensión JNFUNDADA.

Remeto de lo PRETENSIONN° 03 - Que se reconozca y ordene el Raga al
CONSORCIO por el monto de JSO,OQQ mil nuevos soles por concepto de daños y
Qerjuicios a lavor del MINISTERIOorigina:!os por el INCUMPLIMIENTOdel CONSORCIO
Q lo continuación en la ejecuciÓn del con troto todo vez:gue del 11de setiembre de
2QJ2fue ootificado con los documentos mencioDados en nuestro pretensiÓn 2 de ~
reconvención hasta el 31 de diciembre de 2012 en que cQoc!uia el CONTRAÍÜ =1
CONSORCIOtuvo más de 03 meses paro ejecutar totalmente el COÑTRATOmáxime
si todavia no se había ejecutado actividgdes correspondientes a dicho 1=ee
tiempo, como son actividades por navidad, día del eiército (09 de dici r).
chocolatQda navideño. etc, causóndonos periuicio económico y daño morol,

Al respecto, el CONSORCIOser'íolalo siguiente:

1. Solicita que el señor Arbitro verifique que no existe conexión lÓgico. ni legal y ni
fóctico entre lo señolado en la contestación de la demando y lo requerido en la
presente pretensión establecida en la reconvención. ya que la parte DEMANDADA
en primer lugar. defiende la validez y eficacia del acto resolutivo de fecha 06 de
agosto de 2012 y luego requiere que se declare la validez y eficacia del acto que
revoca la citoda Resolución paro finalmente solicitar la indemnización por un
supuesto incumplimiento por parte de lo parte DEMANDANTE.a través de to
presente pretensión. circunstancia que demuestro la incongruencia, folfo de
razonabilidad e irregularidad de suspretensiones, por lo que solicita al señor arbitro
en el presente extremo de lo reconvención debe serdeclarado INFUNDADO.
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Osear Fernando Herrero Guifro

ii) EXCEPCIONES

RESPECTO DE LA EXCEPCION DE INCAPACIDAD Del DEMANDANTE Y DE SU REPRESENTANTE

1. La parte DEMANDANTEplantea la presente excepción de incapacidad del
represente de CONSORCIOalegando que esla ultimo no ha cumplido con
presentar el Contrato de Canso/cio o la que conste susderechos y obligaciones
con relación a 10 Adjudicación Directa Selectivo NO Oll-2012-EP/UO 0770 y
suscripción de! Controlo N° 016-2012-EP/UO OnO-ADS.

2. Sobre el particular, señalo que. al momento de Ja suscripción del Contrato N° 016-
2012-EP/UO 0770-ADS, el Ejercito del Perú nunca requIrió al CONSORCIO la
formalización del CONTRATOde consorcfo correspondiente. tan es así, que el
CONTRATOmateria del presente arbi1roje se suscribió con fecha 27 de rrarzo de
2012 por ambos portes, en donde en la cláusula sexta PARTESINTEGRANTESDEL
CONTRATOse observa objetivamente que:

"El presente controto está conformado por las bases integradas, la oferta
ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que
establezcan obligaciones pora las partes, $iefldo estas los sigvienfes:

Constancia de No estor Inhabilito do poro contrator con el Estado
expedido por el OSCE (comorciados).
Promesa Formal de Consorcio debldamenfe legalizada
Copia de la constitución de Ja empresa y sus modificatorios debidamente
actualizado.
Copia del DNf del representante legol
Decloroción Jurado de Fiel Cumplimiento
Copio del RUC de lo empresa
Código de Cuenta Interbancon'a (CCI; y nombre del Banco",

3, La parte DEMANDADA a través de lo cláusula sexia del CONTRATOmateria del
presente arbitraje determinó que el único documento necesario requerido por
ellos mismos poro acreditar la representación del CONSORCIO, para formalizar la
relación contractual entre las partes, fue la promesa formal de Consorcio
debidamente legalizada.

4. En ese sentido, la omisión del CONTRATOde Consorcio que imputan a la parte
DEMANDADA conforme señalan al sustentar en su excepción de INCAPACIDAD
DEL DEMANDANTE Y DE SU REPRESENTANTE,no es un hecho que se hoya
<:onfigurado por responsabilidad del CONSORCIO si no; por el desconocimiento,
de la parte DEMANDADA de la normolividad aplicable en materia de
contrataciones del Estado, lodo vez que. si el MINISTERIOhubiese ex:gido lo
formalización del CONTRATOde Consorcio conforme lo prescribe el artic"Jlo 1450
del Reglamento en su oportunidad. es decir; al momento de 10 suscripción del
CONTRATO y este no se hubiera formalizado. lo consecuencia lógica y legal es
que el CONTRATO no se debia haber firmado entre las partes y haber tenido
consecuencias jurídicas que son materio del presente arbitroje.

,
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5. En ese sentido, el MINISTERIOes la que dispuso, conforme se establece en la
clóusula sexta del CONTRATOque el CONSORCIO presente tan sólo la PROMESA
FORMAL DE CONSORCIO DEBIDAMENTELEGALIZADA como un documento
derivado del proceso de selección que establezco obligaciones paro las portes,
situación que ahora la primera de los partes pretende desconocer con la presente
excepción de incapacidad de la porte DEMANDANTE y de su respectivo
representante.

6. Espertinente senalor además que, es lo misma porte DEMANDADA la que suscribe
en su oportunidad el presente CONTRATOsin oponerse como hemos demostrado,
o la omisión de la formalización del CONTRATOde consorcio validondo con dicho
suscripción lo promesa formol de consorcio debidamente legalizada conforme se
le fue requerido 01CONSORCIO en su oportunidad por el MINISTERIO01momento
de suscribir el presente CONTRATO.

7, En ese sentido, la DEMANDADA no puede alegar lo presente excepción de
INCAPACIDAD DEL DEMANDANTE Y DE SU REPRESENTANTE,en una omisión de
formalización de CONTRATOde consorcio que no fue requerida en su oportunidad
por lo DEMANDADA y que fue validada al momento de la suscripción del
CONTRATOen virtud o los alcances de la cláusula sexta del mismo.

8.

9.

Por ello, se da por entendido que lo omlSlon de formalizar el CONTRATO de
consorcio por parte de Jo parte DEMANDANTEno inhibe que esta no tenga
capacidad poro exigir el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el citado
contrato, móxime si. como hemos señalado la omisión deviene del
desconocimiento por porte del MINITSERIOde no requerir en su oportunidad la
formalización de dicho CONTRATO de Consorcio y validar, situación que no
admite pruebo en contrario por el soro efecto de la cláusula sexto del CONTRATO.
la presentacl6n de la promesa formol de consorcIo con firmas legalizados como el
documento pora establecer obligaciones legales entre las partes.

Asimismo, debemos señolar que la parte DEMANDADA o través de esta excepción
formulado pretende desconocer los alcances del CONTRATO suscrito entre los
portes, aludiendo lo lalta de capacidad del CONSORCIO en virtud a la omisión de
presentación del CONTRATO de consorcio, sin observar que, es la misma
DEMANDADA quien determinÓ la presentación de lo promesa formol de consorcio
debidamente legalizada en reemplazo del CONTRATOde Consorcio al momento
de lo suscripción del CONTRATO,situoción que compete estrictamente a lo esfera
de responsabilidad del MINISTERIO,en la medida que ésta tiene lo obligación de
verificar que todos los documentos presentados cumplon con Jos exigencias
dispuestas en las Basesy normas legales aplicables por lo que uno vez que se hayo
realizado la citada revisión respectivo del cumplimiento de los citados requisitos
será posible suscribirlo, por lo que queda absolutamente demostrado que lo
omisión de requerir lo formalización del CONTRATOde consorcio no se llevó a
cabo por porte de la parle DEMANDADA al momento de la suscripción y fue esta ~
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último lo que solicitó la legalización de firmas de lo promesa formal de consorcio,
conforme se desprende de la c1óusulasexta del CONTRATO.

10. Independientemente de 'o omisión de la presentación del CONl~ATO de
consorcio, el CONTRATOmateria del presente arbitraje ha sido suscrito por las
partes y ha generado obligaciones contractuales de carácter patrimonial que es
el sustento de la presente controversia y no, como pretende la porte
DEMANDADA, que el señor arbitro disDonga la invalidez y eficacia legal de lo
relación contractual suscrito con el MINISTERIOen virtud o hechos que han surgido
por ta irresponsabilidad de esto última porte.

11. Asimismo. de conformidad con la c1óusuladécimo tercero del CONTRATOsuscrito
entre las partes se establece que en lo no previsto en este y de acuerdo a la ley
de Contrataciones del Estado y su Reglamento será de aplicación las
disposiciones pertinentes del código civil vigente y demós normas concordantes
por lo que, es aplicable al presente caso Jo dispuesto en el artículo 1361 del
Código Civil que dispone que "los contratos son ob/igotorios en cuanto se hayo
expresado en el/os. Se presume que la declaración expresada en el confrafo
responde a la voluntad común de las parles y quien niegue esa coincidencia
debe probarla" y asimismo, lo señalado en el artículo 13620 del Código Civil que
señalo que "los conlratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las
reglas de fa buena fe y común intención de las parles": por lo que el señor Arbitro
debe observar que lo presente excepdón tiene como finalidad desconocer los
alcances de los obligaciones contractuales pactados entre las portes adudendo
un vicio de invalidez y eficacia del contrato malerio del presente arbitraje que fue
configurado por lo parte DEMANDADA ot disponer que solo bastaba lo
presentación de 10 promesa formal de consorcio con firmas legalizados paro la
SUSCripción del mismo. situación que no tuvo en su oportunidad ninguna
observación por porte del MINISTERIOy que inClusive determinó la ejecución del
CONTRATOen forma parcial hasta la indebido resolución del mismo materia del
presente arbitraje. por lo que nuestra represen/oda siempre actuó de buena fe
desde su celebración hasta lo ejecución interrumpido del citado CONTRATO.

12. Por las consideraciones expuestas, se solicita 01senar Arbitro en su oportunidad
declarar INFUNDADAla presente excepción en virlud o los hechos descritos y a las
pruebas aportadas que devienen del propio CONTRATO que ahora pretende
desconocer el MINISTERIO.

RESPECTO DE LA EXCEPCION DE CADUCIDAD fORMULADA POR El DEMANDADO

1. la parte DEMANDADA plantea la presente excepción de caducidad en virtud o que,
según señalan conforme 01Acta de Conciliación expedida el día 17 de setiembre de
2012 por el Centro de Conciliodón Extrajudicial "GANDHI" (Expediente W 6148-2012)no
hubo acuerdo entre las portes y por ello. desde el 18de setiembre de 2012, conforme lo
establece el articulo 2150 del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado
aplicable 01caso concreto se prescribe que "Si las portes optaron por el procedimiento
de conciliación de manera previo 01arbitraje, éste deberá iniciarse dentro de un plozo
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de caducidad de quince (15 días hábiles siguientes de emitida el Acta de no acuerdo
total o parcial"; por lo que, señalan indebidamente que al hacer el computo respectivo,
teniendo en cuenta que Jo Solicitud de Arbitraje fue notificada o su representado con
fecha 10 de octubre de 2012, esta fue soHcitado fuero del plozo de Ley por lo que se
debe declaror NULO ELPROCESO ARBITRALY DARLO POR CONCLUIDO.

2. ASimismo,lo parle DEMANDADA ha realizado dicho calculo sin tener en cuenta que.
conforme se dispuso en el Decrelo Supremo W 095-2012-PCM se declaró feriados en
lima Metropolitano los díos 01 y 02 de octubre de 2012. conforme se demuestra en la
siguiente impresión de la norma diclada en suoportunidad:

DeclaraDdia no bbouble, a nIvel de
Lima Me!n>polilana y la. Provincia
Co,,'lítu<!lona! del Callao, pan lo.
Irabajadore. de lo. Seoloru Publico y
Privado. lo. díu luan 1 y nlar1e. 2 de
oetubre de 2012
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3. Se solicito al senor Arbitro, fener en cuenta de que si se contabiliza en el caso concrejo
desde el 18 de setiembre de 2012,15 días hábiles pora poder iniciar el arbitraje dentro
del plazo de caducidad establecido por Ley, el CONSORCIO tenía como lecho límite
para Interponer la cilada solicitud hasta ellO de oclubre de 2012, si $e consIderan los
días 01 y 02 de octubre de 2012 como días Inhábiles contarme dispone lo norma citado,
la cual ha sido desconocido por la parte DEMANDADA con la sola intención de
promover una supuesta nulidad del presente proceso arbitral sin el sustento legal y
fáctico pertinente, como se ha derrostrado en el presente extremo.

4. En ese sentido, se solicita al señor Arbitro que en su oportunidad, disponga declarar
INfUNDADA la presente excepción de caducidad por no estar acorde can los hechos y
la norma legal senafada en el presente escrito.

VI. ACTUACIONES ARBITRALES

1) Audiencia de Conciliación y Determinación de PuntosControvertidos

Caso Arbil,aI
CONSORCIO NEllBUSINESS S"'C &
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1. El día 10 de octubre de 2013 se llevó a cabo 10 Audiencia de Conciliación y
Determinación de Puntos Controvertidos, con la asistencia de los repre~entantes del
CONSORCIO y el MINISTERIO.

2. De otro Jada, ante la imposibilidad de llegar o un acuerdo conciliatorio, se fijaron los
siguientes puntos controvertidos:

DE LA DEMANDA DEL CONSORCIO

Primer Punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el Árbitro Único
disponga que se reconozco y ordene al EJERCITOpagar 01CONSORCIO, la suma de SI.
130,000.00, incluidos los impuestos de ley, por los dcños y prejuicios originados por lo
resolución parcial del Contrato N° 016-2012 MIO-obsto, derivado de lo Adjudicación
Directa Selectivo N° 011-2012 EP/UO 0770: "Contratación del Servicio de Alquiler de
Orquesta para las diversos actividades de Bienestar para lo JBIENEAF.2012", {en
adelante, CONTRATO}y por el daño emergente ocasionado por lo demoro innecesario
en lo solución de lo presente controversia, así como el perjuicio causado por gastos de
pagos de empresos asesoras paro el proceso de conciliación y arbitraje

Segundo Punto controvertido: En caso se ampare el Pri'Yler Punto Controvertido,
determinar si corresponde que el Árbitro Único reconozca y ordene ::JIMINISTERIpagar 01
CONSORCIO la suma de SI. 18,988.98nuevos soles por actividades ejecutadas durante
la vigencia del CONTRATO. respecto de los cuales no fueron emitidas los órdenes de
servicio y cuyo ejecución ha sido reconocida por el MINISTERIO,01 momento de la
resolución parcial del CONTRATO.

DE LA RECONVENCION DEL MINISTERIO

Tercer Punto controvertido: Determinar si corresponde que el Árbitro Único declare la
validez y eficacia de)o Carta Notarial N° 11 M/D-ABSTOde 03 de agosto de 2012 y el
Oficio N° 250/S-2/E.3A/18.30 de 16 de julio de 2012, a través de la cual se resuetve el
CONTRATO.

Cuarto Punto controvertido: Determinar si corresponde que el Árbitro Único declare la
validez y eficacia de la Corto N° 024 M/D~ABSTOde fecha 05 de sepliembre de 2012,
con la cual el EJERCITOcomunicó al CONSORCIO, dejar sin efecto la Resolución del
CONTRATOy se procedo o su conlinuación hasta su total culminación.

Quinto Punto controvertido: Determinar si corresponde que el Árbitro Único reconozco y
ordene al CONSORCIO pagar a favor del MINISTERIOla suma de SI. 150,000.00por
concepto de darlOSy perjuicios originados por el incumplimiento del CONSORCIO en la
continuación del CONTRATO,fado vez que desde el 11de setiembre 2012 hasta e131 de
diciembre de 2012, el CONSORCIO tuvo más de tres (03) meses poro ejecutar
totalmente el CONTRATO,causando perjuicio económico y daño moral.

3. Acto seguido, se procedió a admitir los siguientes medios probalorios:

Co>o A<bII,or
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Amlrro Único

O,eor femondo Horrero Gulrra

Del CONSORCIO

Se admitieron los documentos ofrecidos en el acópite "IV. MEDIOS PROBATORIOS". del
escrito N° 1"Demanda Arbitral" de fecha 7 de agosto de 2013.

En el rubro "Medios probatorios", del escrito N° 2 "Absuelve reconvención". del 20 de
septiembre de 2013, el CONSORCIO ofrece los mismos medios de pruebas de lo
demanda.

Del GOBIERNO

Se admitieron los documentos ofrecidos en el ocópite "IV, MEDIOS PROBATORIOS" Y
"Medios Probatorios" del escrito "Contesta demanda arbitral. deduce excepciones y
otro". ingresado el2 de septiembre de 2013.

II} Conclusión de la etapa de pruebas y presentación de alegatos

l. En la Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos, el Arbilro
declaró la conclusión de 10 etapa de pruebas y otorgó o las parles un plazo de cinco
(5) dios, para que presenten susalegatos escritos.

2. CONSORCIO Y el MINISTERIOcon fecha 17 de octubre de 2013 cumplieron con
presentar susalegatos finales, fos cuales fueron tramitados con Resolución N° 7 del 28 de
octubre de 2013. En la misma resolución, el Árbitro Único estableció que el expediente
se encontraba listo para laudar y fijó en treinta (30) dios hábiles el plazo poro expedir el
laUdo, reservando el derecho de ampliar dicho plazo en caso lo considere necesario.

3. En consecuencia. el Árbitro Único procede o dictar el laudo arbitral dentro del plazo
dispuesto.

/-CONSIDERANDO:

/ / ~ CUESTIONES PRELIMINARES

LI Antes de analizar lo materia controvertida. corresponde confirmar lo siguiente: (i) que el Árbitro
Único se constituyó de acuerdo 01 convenio arbitral suscrito por los parles; (ii) que en momento
alguno se impugnó o reclamó contra los disposiciones de procedimiento dispuestos en el Acto
de Instalación; (iii) que el CONSORCIO presentó su escrito de demando dentro del plazo
dispuesto; (iv) que el MINISTERIOfue debidamente emplazado con la demanda. contestó ésta
y ejerció plenamente su derecho de defensa; (v) que las portes tuvieron plena oportunidad
para ofrecer y actuar todos sus medios probatorios. así como ejercieron la facultad de
presentar alegatos: y. (vi) que. el Árbitro Único está procediendo a laudar dentro del plazo que
corresponde a los reglas de este proceso,

De otro lado. el Árbitro Único deja constancia que en el estudio, análisis y deliberación del
presente arbitraje se han tenido en cuento todos los argumentos y los alegaciones efectuadas
por los partes, asi como lodos los medios probatorios aportados, haciendo un anólisis y una
valoración en conjunto de losmismos. de manera que lo no referencia a un argumento o a una
prueba no supone que no haya sido tomado en cuenta para su decisión, ,
C","o NbiTrol
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11) ANAlIS1S DE LAS EXCEPCIONES

RESPECTO DE LA EXCEPCION DE INCAPACIDAD DEL DEMANDANTE Y DE SU REPRESENTANTE

Sustento de la entidod;

al De la Copio de la Promesa Formal de Consorcio. que se adjunto como anexo de la
demanda. se establece que el CONSORCIO,no ha cumplido con presentar el
Contrato del Consorcio en la que conste los derechos y obligaciones con relación a
lo Adjudicación Directo Selectiva N° 011¥2012-EP/UO 0770 y suscripción del Confrato
N° 016-2012-EP/UO Q770-ADS, que suscribió como ganador de la buena pro yola
que se encuentro obligado. conforme consto del párrafo 2 de su promesa formal, asi
como de los bases integradas.

b) Lo omisión de presentación del Contrato de Consorcio, no sólo haría Inválida y sin
eficacia lega! la relación contractual suscrita con el MINISTERIO,sino además de no
ser presentada o tiempo y con las formalidades que exige la ley poro su validez y
ejecución, se estó ante lo presentación de una demanda arbitral por un
representante legal de lo parte DEMANDANTE que es incapaz, ademós de que éste
tampoco ha presentado el documento que lo legalice y faculte como tal, en la
presente acción.

cl Esmenester hacer presente, que poro acreditar no sólo lo validez del CONTRATO de
consorcio, ,sino también su eficacia, lo DEMANDADA debe presentar
obligatoriamente copio del CONTRATO de Consorcio can firmas legalizados ante
Notario Público por codo uno de sus integrantes, de sus apoderados o representantes
legales, con/arme lo prescribe el Art. 1450 del OS N° 184-2008-EF - Reglamento del
Decreto legislativo N° 1017 que aprobó lo ley de Contrataciones del Estado; así
como lo inscripción de su RUC ante lo SUNAT.para llevar la contabilidad del contrato.
ya sea en formo "independiente" o "por codo porte contratante" (empresa
integrante del consorcio), para lo cual debe acreditar su autorización de la SUNAT.
de acuerdo corno lo que hoya declarado y en el plazo establecido (05 y 15 días
respectivamente, desde su suscripción del contrato de consorcio).

d} En el coso, que la parte DEMANDANTE no acredite lo expuesto, con documentos
idóneos dentro del plazo legal y debidamente legalizados, la porte DEMANDADA
SOL/CITA que fa presente excepción seo declarado FUNDADA EN SU OPORTUNIDAD Y
DAR POR CONCLUIDO el presente Proceso Arbitral.

Sustenjo del contratista;

a) Señalo que, al momento de la suscripción del Contrato W 016-2012-EP/UO 077O-ADS.
el Ejercito del Perú nunca requirió al CONSORCIO la formQlizaclón del CONTRATO de
consorcio correspondiente. lan es osi. que el CONTRATO moteria del presente
arbitraje se suscribió con fecha 27 de marzo de 2012 por ambos partes, en donde
en la cláusula sexta PARTESINTEGRANTESDEL CONTRATO se observo obletivomente
que:

COlO oI.1t>~,a1
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"El presente con troto está conformado por los bases integrados, la oferto ganadoro y
los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones
para las partes. siendo estos las siguientes:

Constancio de No estor Inhabjljfodo poro contrator con el Estado expedido per
el OSeE (consorciados).
Promesa Formol de Consorcio debidamente legalizada
Copio de la constitución de lo empresa y sus modificatorias debidamente
octualizado.
Copio del DNI del representante legal
Declaración Jurada de FielCumplimiento
Copio del RUC de lo empresa
Código de Cuento Inferbancorio (CO) y nombre del Banco"

bJ lo entidad a través de la clóusula sexta del CONTRATO materia del presente
arbitraje determinó que el único documento necesario requerido por ellos mismos
pera acreditar la representación del CONSORCIO, poro formalizar la relación
contractual entre los parles, fue la promesa formal de Consorcio debidamente
legalizada.

el En ese sentido, la oml510n del CONTRATOde Consorcio que imputan a lo parte
DEMANDADA conforme señalan al sustentar en su excepción de INCAPACIDAD DEL
DEMANDANTEY DESUREPRESENTANTE,no es un hecho que se haya conligurado por
responsabilidad del CONSORCIO si no: por el desconocimiento, de lo parte
DEMANDADA de la normolividad aplicable en materia de contrataciones del
Estado, toda vez que, si el MINISTERIOhubiese exigido la formalización del
CONTRATOde Consorcio conforme lo prescribe el artículo' 45Q del Reglamento en
su oportunidad, es decir; al momento de la suscripción del CONTRATOy este no se
hubiera formalizado, lo consecuencio lógico y legal es que el CONTRATOno se
debía haber firmado entre las partes y haber tenldo consecuencias jurídicos que son
materia del presente arbitraje.

d) ElMINISTERIOes quien que dispuso, conforme se establece en la clóusula sexta de!
CONTRATO que el CONSORCIO presente ton sólo la PROMESA FORMAL DE
CONSORCIO DEBIDAMENTELEGALIZADAcomo un documento derivado del proceso
de selección que establezco obligaciones para las partes, situación que ahora la
primero de los portes pretende desconocer con lo presente excepción de
incapacidad de lo parte DEMANDANTEy de surespectivo representante.

eJ ElMinisterio es quien suscribe en su oportunidad el presente CONTRATOsin oponerse
como hemos demostrado, a lo omisión de lo formalización del CONTRATO de
consorcio validando con dicho suscripción lo promesa tormal de consorcio
debidamente legalizado confarme se le fue requerida al CONSORCIO en su
oportunidad por el MINISTERIOal momento de suscribirel presente CONTRATO.

f) ElMinisterio no puede alegar la excepción de INCAPACiDAD DELDEMANDANTEYDE
SU REPRESENTANTE,en una omisión de formalización de CONTRATO de consorcio
que no fue requerida en su oportunidad por la DEMANDADA y que fue validado 01
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momento de lo suscripción del CONTRATOen virtud a los alcances de la clóusula
sexfo del mismo,

g} Se do por entendido que Jo omisión de formalizar el CONTRATOde consorcio por
parte de la parte DEMANDANTEno inhibe que esta no tenga capocidad para exigir
el cumplimiento de Jos obligaciones pactados en el citodo contrato, máxime si.
como hemos señalado la omisión deviene del desconOCimiento por parte del
MINITSERIOde no requerir en su oportunidad la formalizoción de dicho CONTRATO
de Consorcio y validar, situación que no admife prueba en contrario por el solo
efecfo de Jocláusula sexta del CONTRATO.la presentación de la promesa format de
consorcio con firmos legalizados como el documento paro establecer obligaciones
legales entre los parles,

h) Independientemente de la omisión de lo presentación del CONTRATOde consorcio,
el CONTRATOmateria del presente arbitraje ha sido suscrito por los partes y ha
generado obligaciones conlracfuates de corócter patrimoniol que es el sustento de
la presente controversia y no, como pretende la parte DEMANDADA. que el señor
arbitro disponga la invalidez y eficacia legal de lo relación contractual suscrita con
el MINISTERIOen virtud a hechos que han surgido por lo irresponsabilidod de esta
último parte.

il De confOfmidad con la clóusula décimo tercero del CONTRATOsuscrito entre las
partes se establece que en lo no previste en este y de acuerdo a la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento seró de aplicación los disposiciones
pertinentes del código civil vigente y demós normas concordantes por lo que. es
aplicable al presenle coso lo dispuesto en el artículo 1361 del Código Civil que
dispone que "Los controfos son obligatorios en cuanfo se haya expresado en ellos.
Se presume que la declaración expresado en el conlroto responde o la voluntad
común de los parles y quien niegue eso coincidencia debe probar/a" y asimismo, lo
señalada en el artículo 1362"del CÓdigo Civil que señalo que "los contratos deben
negoclorse. celebrarse y ejecutarse según las reglas de la buena fe y común
infenclón de los partes"; por lo que el señor Arbitro debe observar que la presente
excepción tiene como finalidad desconocer los alcances de los obligaciones
contractuales pactadas entre las portes aduciendo un vicio de invalidez y eficacia
del contrato materia del presente arbitraje que fue configurado por la parte
DEMANDADA al disponer que solo bastaba la presentación de la promesa formal de
consorcio con firmas legalizados paro la suscripción del mismo, situación que no
tuvo en su oportunidad ninguno observación por parte del MINISTERIOy que
inclusive determinó la ejecución del CONTRATOen tormo parcial hasta la indebida
resolución del mismo materia del presente arbi!raje, por lo que nuestra representada
siempre actuó de bueno fe desde su celebración hasta la ejecución interrumpida
del citado CONTRATO

Posición de! árbitro único:

o) ElArtículo 145"del Reglamento de la ley de Contrafaciones del Estado, establece:
El contrato de consorcio se formaliza mediante documenta privado con firmas
legalizados ante Nofario por coda uno de Josintegrantes, de susapoderados o de
susrepresentanfes legales, según corresponda, designándose en dicho documento
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Árbitro Único

OSCOI Fefllom:to Horr~lo Gllllro

01representante o apoderado común. No tendrá eficacia legal frente a lo Entidad
los actos realizados por personas distintas al representante o apoderado común.
Al suscribirse el contrato de consorcio se mantendrá lo información referida al
porcentaje de obligaciones de coda uno de sus integranfes. conforme o lo
indicado en la promesa formol del consorcio.
los integrantes de un consorcio responden solidariamente respecto de la no
suscripción del contrato y del incumplimiento del mismo. estando facultado la
Entidad, en dichos cosos, poro demandar a cualquiera de ellos por los daños y
perjuicios causados. El incumplimiento del con troto generará la imposición de
sanciones administrativos que se aplicarán a lodos los integrantes del consorcio,
aun cuando se hayan individualizado los obligaciones y precisado lo participación
de cado uno.

b) lo Directivo N° 16 .2012-0SCE/CD, regula la participación de proveedores en
consorcio en las contrataciones del Estado. Establece en su numeral 6.4.2. que la
promesa de consorcio debe ser suscrito por coda uno de sus integrantes o de sus
representantes legales.

cl Como se puede apreciar tanto la normativa de contrataciones, como lo Directivo
N° 16-2012establecen lo obligatoriedad de designar al representante del consorcio.

d) No ha sido materia sometida o este árbitro único pronunciarse sobre la validez del
contrato. en tal sentido hacerlo implicaría un pronunciamiento extrapetita, razón por
lo que no nos vamos a pronunciar sobre las implicancias de no haber presentado el
contrato de Consorcio debidamente suscrito,

eJ Por lo expuesio, Este Arbitro Único que el contrato suscrito por los partes identifica
plenamente a Josrepresentantes de cada uno de eUos y en ese sentido declara
INFUNDADAla presente excepción

RESPECTO DE lA EXCEPCION DE CADUCIDAD FORMULADA POR El DEMANDADO

Argumentos de la Entidad

a) Del Acta de Conciliación W 6148-2012 expedido el día 17de setiembre de 2012, por el
Centro de Concilioción Extrajudicial "GANDHI" en el Exp. N° 6013-2012,se acredito que
no hubo acuerdo por parte del MINISTERIOsobre los pretensiones del CONSORCIO.
Dicho documento ha sido anexado como pruebo en la demando arbitral.

b) lo parte DEMANDANTE.mediante Corto de fecho 10 de octubre de 2012. hizo conocer
su petición de solicitud de arbitraje, conforme consto del documento que presenló ante
el OSeE y que obra en el expediente, el cual ha sido mencionado en el exhordio del
Aeta de Instalación del presente proceso arbitral (Fecha de inicio del proceso arbitral:
10oet 2012 y su pie de pagina).

e) Al respecto, la Cróusula Décimo Cuarta del Contrato N°015-2012-EP/UO0770 ADSde 27
Mar 2012, (ARBITRIIJE),señalo que:

"Todos los conflictos que se deriven de lo ejecución del presente contrato, incluidos
los que se refieren a su nulidad e invalidez. serán resuelfos de manero definitivo e
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O,cor Fernondo He",,,o Guirro

Inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con 10establecido en la
normativa de contralaciones del Estado",

d) Enel presente coso resulta de aplicación lo dispueslo por el tercer pórrafo del Art, 170"
del DSN" 184-2008-EF-Reglamento del Decreto Legislativo N" 1017que aprob61a Ley de
Contrataciones del Estado. que establece: "Cualquier controversia relacionado con fa
resolución del contrato podrá ser sometido por la parle interesada a conciliación y/o
arbitraje dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de comunicada fa resolución,
Vencido este plazo sin que se hayo iniciado ninguno de estos procedimientos. se
entenderá que la resolución del contrafo ha quedado consentido",

e) De igual forma. el tercer pórrafo del Arl. 215" del OSN° 184-2008-EF_ Reglamento del
Decreto Legislativo N° 1017que aprobó la Ley de Contrataciones del Estado. prescribe:

a, "Si las parles optaron por el procedimiento de conciliación de manero previa al
arbitraje. éste deberá iniciarse dentro de un plazo de cadvcidad de quince OS}
días hábiles siguientes de emitido el Acto de no Acuerdo Tofal o Parcial", (El
SUbrayado y negrita es nuestro)

f) En ese sentido. se puede apreciar que habiéndose emitido el Acta de No Acuerdo
Conciliatorio entre las parles con fecho 17de setiembre de 20J2; y habiendo la parle
DEMANDANTEinterpuesto su Solicitud de Arbifra}e con fecho 10 de ocfubre de 2012, se
acrediia que esta última ha perdido lo potestad de ejercer un acto de carácter arbitral
para tener efectos jurídicos en su pretensión. toda vez que lo ha solicitado fuera del
plazo de Ley.

g) Enefecto, haciendo el cómputo respec1ivo, se tiene que desde el18 de setiembre 2012
(día siguiente de emitido el Acta de No Acuerda Conciliatorio) lo parte DEMANDANTE
luvo la oportunidad de solicitar el arbitraje hasta el 09 de octubre de 2012 (lS dios
hábiles); SIN EMBARGO, al haber solicitado el CONSORCiO. el inicio del Arbitraje con
fecha 10de octubre de 2012. se establece fehacientemente que se encuentra tuera del
plazo perentorio establecido en la Ley.

h) Por consiguiente, la parte DEMANDANTEha perdido su derecho a entablar la acción
correspondiente, POR CUANTO HA /NICJADO EL ARBITRAJEFUERA DEL PLAZO DE QUINCE
OS) DíAS HÁBILES SIGUIENTESDE EMITIDA EL ACTA DE NO ACUERDO TOTAL O PARC/AL
ENTRELAS PARTES, conforme lo estoblece el tercer párrato del Art. 215" del OSN° 184~
2008-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1017 que aprob6 la Ley de
Contrataciones del Estado. POR LO QUE HA OPERADO LA CADUCIDAD DE PLENO
DERECHO,

Argumentos del Contralista

al Lo parle DEMANDADA ha realizado su cálculo del plazo sin tener en cuenta que.
conforme se dispuso en el Decreto Supremo N° 095-2012-PCM se declaró teriados en
Lima Metropolitana los dios 01 y 02 de oclubre de 2012, contarme se demuestro en la
siguiente impresión de lo norma dictada en suoportunidad:

\
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O'CO' Femando Hem~,oGulf,g

Declaran di" no laborable, :o nivel de
Llnu Metropolltana y la Ployint"ia
Con.titucional ud Callao, pan lo.
trabajadores de los Seclgrea Público y
PrivIodo, 10. dial lunes 1 'Ymutes 2. de
octubre de 2012
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bJ Contabilizar en el caso concrelo, desde el18 de setiembre de 2012,15 días h6biles paro
poder Iniciar el arbitraje dentro del plaza de caducidad establecido por Ley. el
CONSORCIO tenía como fecha límite poro interponer la citada sollcllud hasta ellO de
octubre de 2012, si se consideran los días 01 y 02 de octubre de 2012 como digs
inhábiles conforme dispone lo norma citada, la cual ha sido desconocida por la porte
DEMANDADA con la sola intención de promover una supuesta nulidad del presente
proceso arbitral sin el sustento legal y fáctico pertinente, como se ha demostrado en el
presente extremo

Posición del árbilro único:

al ElArticulo 170del Reglamento de lo Ley de Contrataciones establece;
Silo parte perjudicada es la Entidad, ésta ejecutará los garantías que el contratista
hubiera otorgado, sin perjuicio de lo indemnización por losmayores daños y perjuicios
irrogados. Silo parte perjudicada es el contratista, 10Entidad deberá reconocerle la
respectiva indemnización por tosdoñas y perjuicios irrogados, bajo responsabilidad del
Titular de la Entidad, Cualquier controversia relacionado con lo resolución del contrato
podrá ser sometida por la parte interesada a conciliación Vio arbitraje dentro de los
quince (15) dias hábiles siguientes de comunicada la resolución. Vencido este plazo sin
que se haya iniciado ninguno de estos procedimientos, se entenderó que la resolución
del contrato ha quedado consentida.

bJ Elartfcula de lo Ley de Contrataciones establece:
Las controversias que surjan entre los partes sobre la ejecución, interpretación,
resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del contrato, se resalverón
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes, debiendo solicitarse
el inicio de estos procedimientos en cualquier momento anterior a la lecha de
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Olear Fememdo Hlmero Glli',o

culminación del controlo, considerada ésta de manera independiente. Este plazo es de
caducidad. salvo paro los reclamos que formulen los Entidades por vicios ocultos en los
bienes. servicios y obras entregados por el contratista. en cuyo caso, el plazo de
caducidad será el que se fije en función del artículo 50° de la presente norma, y se
computará a partir de lo conformidad otorgado por la Entidad.

e) El Artrculo 215 del Reglamento de 10 Ley de Contrataciones establece
Si las partes optaron por el procedimiento de conciliación de manera previa 01arbitraje,
éste deberá inic10rse dentro de un plazo de caducidad de quince (15) días hábiles
siguientes de emitida el Acta de no Acuerdo Total o ParciaL

d) Este Arbitro Único, entiende que el CONSORCIO tenía corno fecha límife para interponer
la solicitud hasta ellO de octubre de 2012, al considerar los dias 01 y 02 de octubre de
2012 como días inhábiles conforme lo dispone el decrefo Suprerno NO 095-2DI2-PCM, y
en ese sentido. se solicita 01 señor Arbitro que en su oportunidad, disponga declarara
INFUNDADA Jo presente excepción.

iii) ANALlSIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

DE LA DEMANDA DEL CONSORCIO

Primer Punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el Árbitro Único
dispongo que se reconozco y ordene al EJERCITOpagar al CONSORCIO, lo sumo de SI.
130.000.00, incluidos los impuestos de ley, por los daños y prejuicios originados por la
resolución parcial del Contrafo N° 016-2012 MIO-obsto, derivado de fa Adjudicación
Directa Selectiva N° 011-2012 EP/UO 0770: "Contratación del Servicio de Alquiler de
Orquesta para las diversas actividades de Bienestar paro 10 JBIENE Af-2012". {en
adelante, CONTRATO) y por el daño emergente ocasionado por la demora innecesaria
en la solución de la presente controversia, así como el perjuicio causado por gastos de
pagos de empresas asesores para el proceso de conciliación y arbitraje

Sobre el parficular el Contratista alego;
ID 8 Con troto N° 016-2012 MIO-obsto devenido de lo Adjudicación Directa Selectiva W

011-2012 EP/UO 0770: "Contratación det Servicio de Alquiler de Orquesta para las
diversas actividades de Bienestar poro la JBIENE AF-2012", por un monto de SI.
197,458.50 nuevos soles con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012. El
mencionado CONTRATO, se venia ejecutando con normalidad habiéndose
efectuado prestaciones a favor del MINISTERIOsin observaciones por el monto de SI.
99,682.50 nuevos soles, quedando un saldo por ejeculor de SI. 97,776.00 nuevos sotes
y un saldo por pagar de SI. 18,999.98 nuevos soles, los cuales corresponden a
actividades realizadas por nuestra representado y que no fueron giradas las ordenes
de servicio por parte de la Entidad y que en la Resolución del Contrato reconocen
su ejecución.

hl Con fecha 06 de agosto de 2012, mediante Carta Notarial N° 11
MIO-obsto se comunica a el CONSORCIO, de la intención del MINISTERIO, de
resolver el CONTRATO parcialmente en virtud del artículo 440 de la Ley de
Contrataciones del Estado, aduciendo caso forluito o fuerza mayor, en el contenido
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Ol.:a. Femando Herrera GuJI,a

del Oficio N° 250/5-3/0.30/18.30 de fecha 16de julic de 2012, en donde la Jefatura
de Bienestar del Ejercito señala lileralmente que "Las FFAA se encuentran en
operaciones en el VRAEM,lo que motivo que persotlal miUtor de /0 guarnición Uma.
tenga que desplazarse o la lona de operaciones. AsimIsmo los conflictos sociales en
el norle, centro y sur del país han motivado que efectivos militares tengon que
desplazarse o lo ciudad de Cojamorca. Ayacucho y Puno, o fin de poder coadyuvar
con lo PNP,01 restableclmienfo del orden inferno y/o público, siendo entonces esto
causal de fuerzo mayor que ha conllevado a que desoparezco algunas
necesidades de actividades de bienestar",

£1 Conforme a jo establecido en el artículo 440 del Reglamento de lo Ley de
Contrataciones del Estado, el CONSORCIO,desconoce las razones señaladas como
coso fortuito y fuerza mayor mediante Corto Notarial W 54901 de fecho 27 de
agoslo de 2012, en la medida que la Jefatura de Bienestar justifica el coso fortuito y
fuerza moyor en la ejecución de funciones inherentes a las funciones del MINISTERIO,
como son el Iraslado milifar de lo guarnici6n de lima o diversos puntos del país
donde existen conflictos sociales o 01 VRAEM, hechos que no son extraordinarios,
imprevisibles o irresistiblesque impidan Jo ejecuci6n de los obligaciones pactadas
en el CONTRATO, en la medido que son acciones que desarrollan los tuerzas
armados en formo permanente en el territorio nacional y que incluso, cuentan con
su propio asignación presupuesto!, como son los acciones en el VRAEM;por lo que
no se ha sustentado debidamente el coso fortuito o fuerza mayor invocado, razones
por los cuales; frente o lo controversia relacionado con la resolución parcial del
CONTRATO decidimos someter a conciliaci6n la resolución invocado antes del
vencimiento del plazo de su consentimiento conforme se establece en el artículo
1700del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

/

.Q} Con fecho 12 de setiembre de 2012, el MINISTERIOremite 01CONSORCIO lo Carta
Notorial NO024 M/d-absto, de fecha 05 de setiembre de 2013, mediante lo cual
señalan que reconsideran su decisión de resolver los contratos y que han dispuesto
continuar con los mismos (entre ellos. el CONTRATO materia de arbitraje), sin
embargo; Teniendo en cuenta la vigencia contractual lo cual era hasta el 31 de
diciembre de 2012, resulto inejecutable solicitar lo nulidad de lo Resolución
contractual invocado por 10porte DEMANDADA y exigir lo continuidad del mismo;
en lo medido que a la fecho el citodo CONTRATOyo ha vencido. por lo cual de
conformidad con el artículo 170" del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del
Estado el cual establece taxativamente que "Si la porte perjudicada es el
confrafista, la Enfidad deberá reconocerle la respectivo indemnización por fas daños
y perjuicios irrogados, bojo responsabifidad del Titular de lo Entidad"; en ese sentido
el CONSORCIO solicita como primera prefensión se confirme lo Resoluci6n del
CONTRATOy se procedo a ordenar la correspondiente indemnización de dafios y
perjuicios por el saldo contractual resuelto por el MINISTERIO;solicitud que estó
establecida expresamente en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y cuyo
determinaci6n es obligatoria bajo responsabilidad del Titular del MINISTERIO.
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rl Con relación o los daños y perjuicios causados, la Resolución Parcial del CONTRATO
aduciendo caso fortuito y fuerm mayor conforme lo establece el artículo 44" del
Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado no es aplicable en el presente
coso, en lo medido que los hechos aducidos por el MINISTERIOno son

,
Ca.o Mbllra
CONSOROO NIU BUSIN~SSv.e /.
GENERA, BUSlN~SS. MlNiSleOO O~ OEfn(S~
Pógino 26 de 39

~'p"dioN •• N" OO~•. ;>Q13IM"RCI"tl?UIAOMjM5::::V



Á,bllro lÍnlco

extraordinarios, imprevisibles o irresistibles que impidieron en su oportunidad la
ejecución de las obligaciones pactados en el CONTRATO;por lo que corresponde
que lo demandada etectué el resarcimiento por los daños ocasionados a nuestro
representado, por lo cual lo parte DEMANDANTEefectúo los siguientes precisiones
de loselementos contigurativos de la responsabilidad contractual de lo entidad:
il La imputabHidod: En el coso que nos ocupo, lo responsabilidad contractual
imputada. ha sido generada por quienes han actuado en nombre y representación
del MINISTERIO,poro resolver sus obligaciones contractuales contenidas en el
CONTRATOmateria del arbitraje; pues dicha parte actuó sin sustentar debidamente
los hechos señalados como coso fortuito y fuerza mayor con la sola intención de
paralizar injustificadamente lo ejecución de prestaciones pactados con el
CONSORCIO en el CONTRATO,con el perjuicio económico que esto ocasiono esta
última.
ji) El daño: En la presenle demanda, la porte DEMANDADA ha acreditado
fehacientemente que se ha producido un daño emergente objetivo, cierto y actual
de los intereses de dicho porte, amparada por el CONTRATO materia de! presente
arbitraje suscrito con lo entidad, pues se ha producido un menoscabo patrimonial
valorizodo en SI. 130.000nuevos soles, incluidos los impuestos de Ley, por lo que la
parte DEMANDANTE requiere la satisfacción de sus intereses motivados por la
indebido resolución contractual ejecutoda por la porte DEMANDADA.
iii! La ilicitud o ontijuricidad: Con el proceder de la DEMANDADA. se ha evidenciado
un grado de ilicitud objetiva, 01 haberse producida una contravención al
ordenamiento jurídico en su conjunto que protege y ampara, las actuaciones de las
personas sean naturales a jurídicos que procedan dentro de! marco de la Ley y la
Constitución; en el presente coso, se tiene que el MINISTERIOviolentó la continuidad
de la ejecución del CONTRATOsin que medie causo justificable alegando caso
tortuito y fuerzo mayor; dicho accionar derivó o la vez en una ilicitud subjetiva,
relacionada al menoscabo de los derechos o intereses juridicamente protegidos que
tiene el CONSORCIO. en su calidad de contratista, como eran las expectativas
ciertas y legitimas que tenia sobre Jo demandada de cumplir sus obligaciones
contendidos en el compromiso contractual declarado resuello.
ivl Factores de atribución: En el presente caso. corresponde atribuir la existencia de
dolo por parte de lo parle DEMANDADA, la mismo que consistió en la intención de
dejar de cumplir las obligaciones pactadas en el CONTRATOdeclarado resuelto.
v) Elnexo causal; Lo dicho hasta el momento. también acredita Jaexistencia de un
vínculo ineludible entre el hecho antecedente, esto es el incumplimiento de las
obligaciones de la porte DEMANDADA. y el hecho consecuente. que es la
producción de un delrimenl0 o menoscabo en el patrimonio de hada la parte
DEMANDANTE.

ti De afro lado. el MINISTERIOha causado 01 CONSORCIO un perjUICIOobjetivo
detallado como pretensión accesorio en sudemanda arbitral, en Jomedida que en
la parte ejecutada del Contrato y reconocida como pagoda por porte de lo
DEMANDADA, es decir la suma de SI. 99,682.50nuevos soles, se ha omifido por parte
de esta última girar los correspondientes ordenes de servicio valorizadas en lo suma
de S/.18,999.98 nuevos soles, lodo vez que solo se ha facturado y pagado lo suma
de SI. 80.682.52 nuevos soles, conforme se demuestro con las faduras que
anexamos en calidad de medio probatorio en la demanda antes dicha. En ese
sentido. se ha solicitado se conmine a la parte DEMANDADA al momento de laudar
se ordene el pago de la sumo de S/.18.999.98 nuevos soles por la ejecución de
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Arbitro Único

actividades programadas en el CONTRATOque no han sido regularizadas por la
Entidad respecto de la parte contractual ejecutado.

91 Por lo expuesto en el detalle de lbs hechos, lo pretensión principal de lo demanda
arbitral del CONSORCIO, esló destinado a que el MINISTERIO pague la
correspondiente indemnización de doñas y perjuicios causados o la primera de las
partes por la indebida resolución parcial del CONTRATO moteria del presente
procedimiento arbitral, sin que medie justificación real y racional que sustente el
supuesto caso fortuito y fuerzo mayor en virtud de lo establecido en el artículo 440 de
la Ley de Contrataciones del Estado, por lo que en estricta aplicación 01articulo 170"
del Reglamento de la Ley de Contrataciones corresponde al CONSORCIO, 01ser
porte perjudicado, lo indemnización de daños y perjUicios solicitada esta, osi como
las pretensiones accesorias que devienen de lo falta de cumplimiento de las
obligaciones inherenles al MINISTERIOen la ejecución del CONTRATOen la parte
contractual que no ha sido materia de resolución contractual.

la Entidad señala:

i. Con relación o la resolución del CONTRATOpor causal de "Fuerza Mayor", lo
porte DEMANDADA menciono que dicho cláusula está referida a "hechos que
no se puede evitar y que tampoco se puede prever", es decir, sirva para cubrir
posibilidades fuera de control de las partes, como por ejemplo: huelgas, guerra,
desastres naturales, etc. En conclusión, es una fuerza imposible de evitar o de
prever más alió del control por lo parte, que hace imposible el cumplimiento de
uno obligación.

ii. Conforme consta de la Carta Notarial N° II M/D-Absl0 de 03 Ago 2012 Y del
Oficio N° 250/S-2/e.30118,3O de 16 de julio de 2012, la parte DEMANDADA
sustenta lo resolución del Contrato Na 016-2012-EP/UOOnO-ADS de 27 de marzo
de 2012, en el hecho que personal militar (Oticiales, Técnicos y Suboficiales) de la
guarnición de Lima se ha desplazado al VRAENy a la zona de conflictos sociales
en el norte, centro y surdel país, a efecto de coadyuvar con lo PNPo restablecer
el orden interno, que por mandato constitucional le corresponde, motivo por el
cual ha desaparecido las necesidades de actividades de bienestar que se ha
con trotado,

iii. En efecto, es de público conocimiento que a partir del mes de julio 2012, se
desató conflictos sociales en el pais:

En '0 Zona Norfe, en Caja marca los ronderos hicieron un poro indefinido contra
la empresa Minera CONGA, conjuntamente con el SUTEP.
En la Zona Cenlral, en Ancash, se dio la mayor cantidad de conflicfos sociales
contra empresas mineros y energéticas.
En la zona Sur, en Cuzco, lo población se levantó contra la minero TIntaya, osI
como protestaron por el gas en la convención.

El SOpORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE

IV. Tanto el Ejército como la PNP, cuento con personal militar y policial que se
encuentra acantonado en diversos zonas del país y cuentas con su presupuesto
onual poro el cumplimiento de sus funciones. Sin embargo, al suceder conflictos, ~
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sociales de gran magnilud. cuando la capacidad de la PNP es sobrepasada
para mantener el orden público e interno, 85 que se recurre al personal militar.
paro apoyar a lo PNPen sumisión constitucional.

v. Dichos conflictos sociales de gran magnitud, as! como el apoyo que presta lo
Fuerza Armado a la PNP.es un hecho que no se puede prever con anticipación
(como por ejemplo un plan de odqu'lsiciones en el año), loda vez que dicho
situación ocurre en fafilo imprevisible. de un momento a otro, y no 8st6
calendor:zadas previamente en determinadas fechas y horas.

vi. En lal sentido. según sencla la parte DEMANDADA. si el personal militar de lo
guarnición de lima, salió 01inlerior del país o coadyuvar con la PNPo solucionar
el orden interno, resulta evidente que en Limo na quedoba personol mililar a
quien brindar el bienestar programado para la temporada de invierno, motivo
por el cuol, el Jefe de Bienestar del Ejérclto comunicó lo desaparición de dicha
necesidad por causal de fuerza mayor, resolviéndose el CONTRATOconforme a
lo dispuesto por el Art. 44°de la Ley de Contrataciones del Estado.

vii. Respecto del supuesto, según indica el MINISTERIO.el "doña emergente"
solicitado por el CONSORCIO,no se encuentra acreditado con medio de prueba
en modo alguno; vale decir, en primer lugar. desde que se le comunicó la
resolución del CONTRATO(06 de agosto 2012) hasta el 11de septiembre de 2012
(en que se le remitió la Carla W 024 Mld-absfa, en que se le comunicó dejar sin
efecto lo resolución de contrato y lo continuación del con/roto); es decir, UNMES,
el CONSORCIO no sustenta con documentos, cual es el daño sufrido en dicho
lapso de tiempo, ni los supuestos gastos efectuados que tengan relación de
causalidad con la actividad contratada para poder ser indemnizada.

viii. el MINISTERIO segun indica, resulto ser lo parte agraviado, pues ha sufrido
perjuicio económico y daño moral. al no haber asumido el CONSORCIO su
responsabilidad de proporcionar el servicio de orquesta para las actividades por
navidod. dío del Ejército (09Die), choco!atada navideña, etc.

ix. finalmente, el MINISTERIOindico que, el CONSORCIO en su solicitud de
conciliación pide se le indemnice con lo suma de CUARENTA Y NUEVE MIL Y
001100 NUEVOS SOLES(SI. 49.000,00) yen la presente demando arbitral solicita sin
sustentar en modo alguno, lo suma de CIENTO TREINTA MIL NUEVOS SOLES (S/
130,000.00). lo que demuestro no sólo el carócter subjetivo de su pretensión, sino
además que no lo puede acreditar en forma alguno

C Criterio del árbitro Único

1) Es1earbitró único considero necesario para poder pronunciarse respecto
al punto controvertido, es decir la indemnización solicitada, analizar si la
resolución del Ejercito resul1avalida o no.
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ii) El artículo 44° de la Ley de Contrataciones establece

Cualquiera de los porles pOdrá resolver el contrato, sin responsabilidad de
ninguna de ellos, en caso fortuito o fverlO mayor que imposibilite de manero
definifivo Jo continuación del contrato.
Cuando se resuelva el contrato, por causas imputobles o alguno de los partes, se
deberá resarcir los doños y periuicios ocasionados

1iJ) Este arbifro único considera que mediante la resolución del contrato se busca "dejar
sin efeclo la relación jurídica patrimonia!. convidiéndola en ineficaz de tal manera
que ella dejo de ligor Q las porles en el sentido que ya no subsiste el deber de
cumplir las obligaciones que la constituyen ni, consecuentemente, ejecutor las
respectivos prestaciones"

Iv) Elartículo 1315del Código Civil establece:
"Caso fortuito o fuerza mayor es lo causa no impulable consistente en un evenlo
extraordinario. imprevisiüle e irresistible, que impide la ejecución de lo obligación o
delermina su cumplimiento parcial, tordio o defectuoso"

v) lo Opinión W 028-2010/DTN del OSCEestablece:
Hablamos de un hecho extraordinario cuando. 101como lo misma palabro lo indica.
sucede algo fuera de lo ordinario, es decir, fuera de lo común y de lo que en tormo
normal o natural se espera que ocurra.
Asimismo -y directamente vinculado a lo extraordinario-un hecho o evento es
imprevisible cuando supero o excede (a aptitud normal de previsión del deudor,
puesto que este tiene el deber de prever lo normalmente previsible. no osi lo
imprevisible.

Finalmente. el que un evenlo sea irresistible significa que la persono es impotente
paro evitarlo; no puede impedir, por más que quiera o hago. su acaecimiento.
Ahora. adicionalmente o estos Ires requisitos. cabe precisar que el acontecimiento
no debe derivar de lo voluntad del deudor, puesto que. si esto fuero asi,
ingresaríamos al terreno de lo responsabilidad.
De lo expuesto, tonto el caso fortuito como lo fuerza mayor generan etectos jurídicos
similares: producen lo imposibilidad en el cumplimiento de lo prestación de alguna o
de ambos portes y. en consecuencia, la inimputobilidad, entendida como exención
de responsabilidad a lo parle que se encuentra en la imposibilidad de cumplir

vi) El Decreto legislativo N° 1137 ley del Ejercito del Perú establece en su articulo 40
numerol 3) la siguiente función del Ejercito:
Participar en el control del orden interno, de acuerda con lo establecida en lo
Constitución Político del Perú y la normotividad legal vigente.

vil) Por lo expuesto este órbitro único considera que los argumentos establecidos por lo
entidad como cousal de fuerza mayos, al encontrarse dentro de los funciones de la
misma no configuran como casa Forluito o fuerza mayor. Por lo que no resulta valido
la resolución de controto basada en lo misma.
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viii) Con re/ación o /0 indemnización solicitada por el contratista)
del Código civil establece:

El artículo 1321,

Queda sujeto o ia indemnización de daños y perjuicios quien no ejecufo sus
obligaciones por dolo, culpo inexcusable o culpo leve.

El resarcimiento por lo inejecución de la obligación o por su cumplimiento parcial,
tardío o defectuom, comprende tonto el doño emergente como e/lucro cesante,
en cuanto sean consecuencia inmediata y directa de tal inejecución.

Si /0 ¡nejecución o el cumplimiento porcial, tardío o defectuoso de la obligación,
obedecieran o culpo leve, el resarcimiento se limito 01doña que podía preverse 01
tiempo en que ello fue con/raido

Ix) Lo doctrina esfoblece que existe daño emergente cuando se incumple un contrato,
cuando se destfl)ye o deterioro un bien o cuando se lesiono uno persono,
entre otros,

x) En el presente coso se aprecio que los portes suscribieron el Confrato N° 016-2012
MjD-abs10 devenido de /0 Adjudicación Directo Selectivo W 011-2012 EPIUO 0770:
"Contratoción del Servicio de Alquiler de Orquesto paro las diversos actividades de
Bienestar poro la JB/ENEAF-20/2", por un monto de SI. /97,458.50 nuevos soles con
una vigencia hasta el31 de diciembre de 2012. Del cua/los portes reconocen que
existe un so/do por ejecutor 05cendente a SI. 97,776.00 nuevos soles.

xl) Considerando que la resolución conlractual efectuado por la entidad no encuadro
en los supuestos de fuerzo mayorlcaso fortuito, que la misma deviene en
inaplicable, que al cortarse de manera operativo [as prestaciones brindadas por
causo imputable o la entidad, se le generó un perjuicio económico al contratista en
su valida aspiración a cobrar el importe tofal estabiecido en el contrato, que el
articulo 44 de lo ley de Contrataciones reconoce al conlratista el derecho a ser
indemnizado ante incumplimiento de la entidad, corresponde amparar la
pretensión, sircunscribiendo la misma al importe dejado de percibir, el cual en este
coso y por las consideraciones expuestos tiene carócter indemnizatorlo y asciende a
SI. 97,776.00 nuevos so/es

Segundo Punto controvertido: En coso se ampare el Primer Pun10 Controvertido.
determinar si corresponde que el Árbitro Único reconozca y ordene 01MINISTERIpagar al
CONSORCIO la sumo de S/. 18,988.98nuevos soles por actividades ejecutadas durante
la vigencia del CONTRATO,respecio de las cuales no fueron erni1idas las órdenes de
servicio y cuyo ejecución ha sido reconocida por el MINISTERIO.al momento de la
resolución parciol del CONTRATO.

Q.} Sobre el particular el Contratis1a alega:
jJ El Contrato N° 016-2012 M/D-absto devenido de la Adjudicación Directa

Selec1iva N° 011-2012 EPjUO 0770: "Contratación del Servicio de Alquiler de
Orquesta paro los diversas actividades de Bienes1arporo lo JBIENEAF-2012", por
un monto de SI. 197,1158.50 nuevos soles con una vigencia hasta el 31 de

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE

C.lli R."óI< RI¡'E~ROb72 Qlicl••• }Q5, Mi~AllolllisTdl.: (~I) 242-mO /241.09'
WWW.M.RCpt.RV.CO •••• CO.l •• clE ••m@ ••••R(:p¡RU.CO •••

C"'O Arbitra
CONSORCO ",aL BUSINESS SAC ••
GEN€~"l WSlt4ESS MiN'SIERIOOf OUEI'S"
P6gino31 de 39



Arbitro Único

OJcar Fernando Herrero GII/lro

diciembre de 2012. El mencionado CONTRATO. se venia ejecutando con
normalidad habiéndose efectuado prestaciones a favor del MINISTERIOsin
observaciones por el monlo de SI. 99,682.50 nuevos soles. quedando un soldo
por ejecular de 5/. 97,776.00nuevos solesy un soldo por pagar de SI. 18,999.98
nuevos soles. los cuales corresponden a actividades realizados por nuestro
representada y que no fueron girados los ordenes de servicio por porte de lo
Entidad y que en la Resolución del Contrato reconocen su ejecución.

ii} ElMINISTERIOha causado 01CONSORCIOun perjuicio objetivo detallado como
pretensión accesorio en su demanda orbitrol. en lo medido que en lo porte
ejecutada del Controjo y reconocida como pagoda por parte de la
DEMANDADA, es decir la sumo de SI. 99,682.50 nuevos soles. se ha omitido por
parte de esta último girar las correspondientes ordenes de servicio valorizadas en
la suma de 5/.18.999.98 nuevos soles, toda vez que solo se ha facturado y
pagado lo suma de 5/. 80.682.52nuevos soles, conforme se demuestra con las
facturas que anexamos en calidad de medio probatorio en la demanda antes
dicha. En ese sentido, SC3 ha solicitado se conmine a la parte DEMANDADA al
momento de laudar se ordene el pago de lo sumo de 5/.18.999.98nuevos soles
por la ejecución de actividades programados en el CONTRATOque no han sido
regularizados por la Entidad respecto de la parte contractual ejecutada .

.Ql La entidad señala:

I} Respecto de la pretensión del CONSORCIO, que el MINISTERIOle reconozca el
pago de DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 98/100 NUEVOS
SOLES (S/.18,988.98), por actividades ejecutadas durante la vigencia del
CONTRATO. según indica esta úllima porte. la DEMANDANTEno presento ni
acredita con documento alguno, la conformidad de recepción del servicio por
parte de la DEMANDADA a la que se encuentra obligado conforme a la
cláusula novena del CONTRATOy mucho menos la orden de servido respectivo.

ii) No indica cuales son aquellas oclividodes por los que se le debería abonar la
cantidad de dinero soliciloda,

iii) El CONSORCIO, se limilo o colegir dicha deuda del contenido de la Carta
Notarial N° 11M/D-Absto de 03 Ago 20\2 y Oficio N° 250/S-2/e.30/18.3O de 16de
julio de 2012, que resuelven parcialmente el CONTRATO.el cual no acredita en
formo alguna dicha deudo.

g Criterio del arbitro Único

En el presente coso se aprecio que las portes suscribieron el Contralo N° 016-2012
MIO-obsto devenido de la Adjudicación Directa Selectiva N° 011-2012 EPlUO 0770:
"Contratoción del SeNjcio de Alquiler de Orquesta poro las diversas actividades de
Bienestar pora lo J81ENEAF~20¡2", por un monto de SI. /97.458.50 nuevos soles con
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una vigencia hasta el 3/ de diciembre de 20¡2. Del cua/las parles reconocen que
existe prestaciones ejecutas hosta por lo suma de a SI. 99,682.50 nuevos soles.
habiendose acreditado el pago de lo suma de 5/. 80.682.52 nuevos saJes..
Este árbifro único considerando que la entidad no ha acreditado haber efectuado
el pago por las prestaciones ascendenetes a SI. 99.682.50 nuevos soles. se
desprende que exisle un saldo pendiente de lo concelación de las mismas por 10
sumo de 5/./8.988.98.

DE LA RECONVENCION DEL MINISTERIO

Tercer Punto controvertido: Delerminor si corresponde que el Árbitro Único declare lo
validez y eficacia de lo Corta Nolario! N" 11 MID~ABSTOde 03 de agosfo de 2012 y el
Oficio N° 250/S-2/E.3A/18.30 de 16 de julio de 2012, o troves de lo cual se resuelve el
CONTRATO.

ID Sobre el particular Lo entidad señalo:
Solicito se declare lo validez y eficacia de la DE LA CARTA NOTARIAL N° 11 M/D-
ABSTOde 03 de agosto de 2012 y ELOFICIO W 250/S-2/E.3A/18.30 de 16 de julio de
2012. con la cual el MINISTERIOle notifica al CONSORCIO. lo Resolución del Contrato
N° 016-2012-EP/UOOnQ-ADS de 27 de morzo de 2012

Jll el Contratista alego;
Lo Resolución Parcial del Conlrato que le fue notificado mediante la Corta Notarial
N° 11 M/D-ABSTO no acredila la existencia de una causol de coso fortuito y/o fuerza
mayar conforme lo establece el articulo 44° de la ley de Contrataciones del Estado
y en formo supletorio lo dispuesto en el Código Civil en la medida que. se ha
demostrado que el traslado de tropos militares o las zonas del VRAEy otros, no es un
hecho imprevisible, irresistible ni extraordinario que impidiera en forma definitiva la
ejecución de las obligocionos contractuales por parte del MINISTERIOen la medida
que son funciones inherentes o la actividad militar. máxime si el servicio controtado
estaba destinado no solo al personal militar de lo guarnición de Urna si no al
personal civil y discapacitado de lo guarnición de Urna por lo que no exjstia
imposibilidad definitivo que impidiese continuar con el CONTRATO máxime si
después de operado la Resolución contractual en uno comunicación posterior
deciden continuar con el CONTRATO.

Criterio del árbitro Único
iJElargumento esgrimido por lo entidad para resolver el contrato fue:
"Las FFAA se encuentran en operaciones en el VRAEM, lo que motivo que personal
militar de la guarnición lima. lenga que desplazarse a la zona de operaciones.
Asimismo los conflictos sociales en el norte. centro y Sl,rdel pais han motivado que
efectivos militares tengan que desplazarse o la dudad de Cojo morco. Ayacucho y
Puno. a fin de poder coadyuvar con la PNP, 01restablecimiento del orden interno
y/o publico. siendo entonces esto causal de fuerza mayor que ha conllevado a que
desaparezca algunas necesidades de actividades de bienestar".

I} Elarticulo 44° de la ley de Conira1aclones establece:
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Cualquiera de las partes pOdrá resolver el contrato, sin responsabilidac de ninguno
de ellas, en caso fortuito o fuerza mayor que imposibiljle de manera definitiva la
continuación del contrato.

11) Este arbitro único considera que mediante lo resolución del contrato se busca "dejar
sin efecto lo relación jurídica patrimonial, convirtiéndolo en ineficaz de tal manera
que ella deja de ligor o las partes en el senlido que ya no subsiste el deber de
cumplir los obligaciones que la constituyen ni, consecuentemente, ejecufar las
respectivas prestaciones"

111)Elartículo 1315 del Código Civil establece:
"Caso fortuito o fuerza mayor es la causa no imputable consistente en un evento
extraordinario, imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la obligación o
determina su cumplimiento parcial, tardio o defectuoso"

Iv) lo Opinión N° 028~20¡0/DTN del OSCE establece:
Hablamos de un hecho extraordinario cuando, tal como la misma palabro lo indico,
sucede algo fuera de lo ordinario, es decir, fuero de lo común y de lo qJe en forma
normal o natural se espero que ocurra.

Asimismo -y directamente vinculado o lo extraordinario-un hecho o evento es
imprevisible cuando supera ° excede la aptitud normal de previsión del deudor.
puesto que este tiene el deber de prever lo normalmente previsible, no osí lo
imprevisible,

Finalmente. el que un evenlo sea irresistible significo que la persono es impotente
poro evitarlo; no puede impedir. por mas que quiem o haga, su acaecimiento.
Ahora. adicionalmente a estos tres requisitos, cabe precisar que el acontecimiento
no debe derivar de la voluntad del deudor, puesto que, si esto fuera así,
ingresaríamos 01 terreno de lo responsabilidad.
De lo expuesto, tanto el caso fortuito como la fuerzo mayor generan efectos jurídicos
similares: producen la imposibilidad en el cumplimiento de lo prestación de alguna o
de ambas parles y. en consecuencia, la inimputabilidad, entendido como exención
de responsabilidad a la parle que se encuentra en Jo imposibilidad de cumplir

v) El Decreto Legislativo N° 1137 Ley del Ejercito del Perú establece en su artículo 40
numerol 3) la siguiente función del Ejercito:
Participar en el control del orden intano, de acuerdo con la establecido en lo
Constitución Política del Perú y la normatividad legal vigente.

vi) Por lo expuesto este arbitro único considero que los argumentos establecidos por la
entidad como causol de fuerzo mayos. al encontrarse dentro de las funciones de la
mismo no configuran como caso Forluito o fuerzo mayor. Por lo que no resultan
validos ni eficaces lo Carta Notarial W 11 M/D-ABSTO de 03 de ogosto de 2012 ni el
Oficio N° 250/S-2/E.3A/18.30 de 16 de julio de 2012, mediante los cuales lo entidad
resuelvió el CONTRATO.
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Cuarto Punto controvertldQ: Determinar si corresponde que el Árbitro Único declare la
validez y eficacia de la Carto N° 024 M/D-ABSTO de fecha 05 de septiembre de 2012.
cen lo cual el EJERCITO comunicó 01 CONSORCIO, dejar sin efecío lo Resolución del
CONTRATO y se pracedo a su conlinuación hasta su 10101culminación.

al la entidad solicita

Que se declare la validez y eficacia de la Carta W 024 M/D-ABSTO de fecha 05 de
septiembre de 2012, con la cual el EJÉRCITOcomunicó al CONSORCIO. dejar sin
efecto la Resolución del CONTRATO y se proceda o su continuación hasta su fofol
culminación

b) Elcontratista señalo:
i) Lo Resolución Parcial del Contrato operó el 06 de agosto de 2012, fecho en lo

que empieza a contar el plazo de caducidad por el cual la parte interesada
puede someter la controversia a concilioción ylo arbitraje.

ii) En ese sentido, la parte DEMANDANTE buscó en fado momento una salida
conciliatoria previa ton es osí que cito o jo DEMANDADA en dos oportunidades
para llevar la controversia a una formula conciliatorio favorable para ambos
partes (06 de setiembre y 17 de setiembre de 2012). sin embargo, en todo
momento como se demuestro con las ocias del centro de conciliación que
obran en demanda ARBITRAL.la parte DEMANDAD nunca se apersono en esto
instancia.

iii) Espor ello que, cuando se comunicó o la parle DEMANDANTE la carta N" 024-
M/D-ABSTO de fecha 05 de setiembre de 2012 y recibida el 12 de setiembre de
2012, dicha parle determinó que. cualquier decisión destinada a continuar con
la ejecución del CONTRATO debía ser formalizado por Jo vía procedimental
pertinente. ya sea a través de un acuerdo conciliatorio o en su defecto o través
del laudo arbitral correspondiente. en la medida que, una vez operada la
resolución contractual notificada por parte de la DEMANDADA correspondía que
conforme al articulo 170" del Reglamento de lo Ley de Contratacior:es se inicie
cualquiera de los procedimientos propuestos (conciliación ylo arbitraje) como
único mecanismo legal eslablecido en la normotividad aplicable para evitar que
esto Resolución parcial del CONTRATOmaterio del arbitraje quede consentida

e) Criterio del árbitro Único

iJ Que según obra en el expediente y es aceptado por las partes. una vez
comunicada por parte de la entidad lo resolución del contrato. el contratista inicio
el procedimiento de conciliación, y la entidad no asumió una posición respecto o lo
misma, siendo dicha vía lo idónea para continuar las pre5taciones con1ratadas,
considerando que lo normcliva de contrataciones no contempla lo posibilidad de
continuar un contrato que ha sido resuelto por la entidad. salvo utilizando los medios
de solución de controversias previstos en el articulo 52° de la Ley de Contrataciones,
por ello no resulto valida fa Carla N° 024 M/D-ABSTO de fecho 05 de septiembre de
2012, can la cual el EJERCITOcornunicó al CONSORCIO. dejar sin efecto la
Resoiución del CONTRATO
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Árbitro Vnlco

O.CO. Ferrt(Jl'ldo HeIT<trg Glllfra

ji} con relación a lo conlinuidad del contralo, este árbitro único considero
irrelevante pronunciarse sobre este aspecto al evidenciarse que el Contrato N0
016-2012 MID-obsto devenido de la Adjudicación Directo Selectiva N° 011-2012
EP/UO 0770: "Contratación del Servicio de Alquiler de Orquesta pora las diversos
actividades de Bienestar pora lo JBIENEAF-20J2". por un monto de 5/.197.458.50
nuevos soJes tenían vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012. En tal sentido no
resulta amparoble bajo el ordenamiento de las contrataciones públicas,
continuar con lo vigencia de un contrato cuyo plazo de ejecución ha concluido.

QuInto Punto controvertido: De1erminar si corresponde que el Árbitro Único reconozco y
ordene al CONSORCIO pagar o lavar del MINISTERIOlo sumo de SI. 150.000.00 por
concepto de daños y perjuicios originados por el incumplimiento del CONSORCIO en lo
continuación del CONTRATO. toda vez que desde el 11de setiembre 2012 hasta el 31 de
diciembre de 2012, el CONSOI<CIQ luvo mós de tres (03) meses para ejecutar
fotalmente el CONTRATO,causondo perjuicio económico y daño moral.

al

b)

el
il

Sobre el parliculor 10entidod alega:
Que desde el 11 de setiembre 2012, en que fue notificado con los documentos
mencionados en su segunda pretensión de la reconvención, hasta el 31 de
diciembre de 2012 en que concluro el CONTRATO,el CONSORCIO tuvo mós de
tres (03) meses poro ejecutar totalmente el CONTRATO,máxime si todavía no se
había ejecutado actividades correspondientes a dicho lopso de tiempo, como
son, actividades por navidad, dio de) Ejército ¡09 Die). chocolotada navideña,
etc" lo cual nos ha impedido realizar los actividades previstos, causóndonos
perjuicio económico y duño moral.

Elcontratista señalo:

Que no existe conexión lógico. ni legal y ni fáctico entre lo señalado en 10
contestación de lo demanda y lo requerido en la presente pretensión
establecido en lo reconvención, yo que la parte DEMANDADA en primer lugar,
defiende la validez y eficacia del acto resolutivo de fecha 06 de agosto de 2012
y luego requiere que se declare la validez y eficacia del acto que revoco lo
citado Resolución poro linalmenle solicitar la indemnización por un supuesto
incumplimiento por parle de lo parte DEMANDANTE. a través de la presente
pretensión, circunstancia que demuestra la incongruencia, falta de
razonabilidad e irregularidad de sus pretensiones. por 10 que solicita 01 señor
arbitro en el presente exlremo de la reconvención debe ser declarado
INFUNDADO

Criterio del árbitro Único:

Que según obra en el expediente y es oc epI oda por las partes, una vez
comunicada por parte de la enfidad lo resolución del contrato, el contratista
inicio el procedimiento de conciliación. y la entidad no asumió una posiCión
respeclo a lo misma, siendo dicha vio lo idóneo paro continuar las prestaciones
contratadas, considerando que la normativo de contrataciones no contempla la
posibilidad de continuar un contrafo que ha sido resuelto por la entidad, salvo
utilizando los medios de solución de controversias previstos en el artículo 52° de lo
Ley de Contrataciones. por ello no resulto valido la Carto N° 024 M/D.ABSTO de

CO\.O !vt>i1ral
CONSOJICJO Nat. BUS;NE~S SAC ¿
GENERAl 6JSlNE$S. M'NISll'PIO DE OUa..;sA
Pagino 36 de 39

El SOpORTE idEAl PARA SU ARbiTRAje-

C.•.lI. R.•.•••6~ R¡blvl1Ob7l OficiNA m5. MlullollH Td!, (511)242.mo I 141-09n
•••••••'W."'A~CPEItlt ,CO". CO"lAClE"'O~@"'AlI1;P[Rll.C()'"



Árbrlro Unleo

O.ea, Fornondo HlIrrllll;J Gur/(o

lecho 05 de septiembre de 2012, con lo cual el EJERCITOcomunicó al
CONSORCIO, dejar sinelcclo la Resolución del CONTRATO

ii} Que no existiendo base legal poro la continuidad del contrato, no corresponde
pronunciarse sobre la indemnización por un incumplimiento de la continuidad
del mismo

iv} COSTAS Y COSTOS Del ARBITRAJE

Encuanto o costos y costos se refiere. los artículos 69, 70 Y 73 de lo Ley de Arbitraje, Decreto
Legislativo W lO?!. disponen que los órbilros se pronunciarón en el Laudo sobre los costos del
arbitraje, teniendo presente. de ser el caso, lo podado en el convenio, y que si el convenio no
contiene pado alguno, los árbitros se pronunciorón en el Laudo sobre su condena o
exoneración, teniendo en cuenta el resultado ° sentido del mismo.

Loscostos incluyen. pero no se limitan. o las retribuciones del Árbitro Único y de los abogados
de las portes; y, en su caso. lo retribución o la institución arbilral. Además. el articulo 730 en su
inciso primero establece que en el laudo los árbitros se pronunciarán por su condeno o
exoneración, teniendo en cuenta el resultado o sentido del mismo. Si no hubiera condena,
cado parte cubrirá susgasfos y los que sean comunes en iguales proporciones.

Eneste sentido, el Árbitro Único ha apreciado durante la prosecución del proceso que ambos
portes hon actuado. finalmente. basados en lo existencia de rozones para litigar que a su
criterio resultan atendibles, y que por ello, han litigado honestamente y convencidas de sus
posiciones ante la controversia.

Por consiguiente. considera que no corresponde condenar a ninguna de ellos 01 pago
exclusivo de los gastos del procesoarbjlral. es decir, coda porte debe asumir el 50%de todas
los costas y costos del presente proceso.
Espreciso indicar que mediante Resolución W 5 del 26 de setiembre de 2013, el Arbilro Unico
resolvió tener por efectuado el pago de la totalidad de los honorarios y gastos arbitrales por
porte del CONSORCIO correspondienles 01 MINISTERIO.Así las cosas, el MINISTERIdebe
reembolsor el monto de los honorarios y gastos arbilrales que el CONSORCIO pagó anfe su
incumptlmienlo, con los respectivos intereses legales.
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Olcor F"rnCJIldoHerrera Guil,o

Por lo que el Árbitro Único, en derecho;

LAUDA:

PRIMERO: DECLARAR FUNDAD EN PARTE LA PRIMERA PRETENS10N respecto a si corresponde o no
que el Árbitro Único disponga que se reconozca y ordene al EJERCITOpagar 01CONSORCIO, lo
suma de SI. 130,000.00, incluidos los impuestos de Ley, por los doños y prejuicios originados por
)0 resolución parcial del Contrato N° 016-2012 MIO-obsto, derivado de la Adjudicación Directa
Selectiva N° 011-2012 EP/UO 0770: "Contratación del Servicio de Alquiler de Orquesta pora las
diversos actividades de Bienestar pora lo JBIENEAF-2012", len adelante, CONTRATO) y por el
daño emergente ocasionado por la demora innecesaria en la solución de la presente
controversia. así como el perjuicio causodo por gastos de pagos de empresas asesoras para el
proceso de concilioción y arbitraje y ord~nar a la entlda pagar al Consorcio Contratista lo suma
de SI. 97,776.00 nuevos soles m6s los intereses de ley generados hasta lo fecha de! pago.

SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA LA SEGUNDA PRETENSIONrespecto a si corresponde que el
Árbitro Único reconozca y ordene al MINISTERIpagar 01 CONSORCIO la suma de SI. 18,988.98
nuevos soles por acfividades ejecutadas duranle la vigencia del CONTRATO. respecto de los
cuales no fueron emilidas los órdenes de servicio y cuya ejecución ha sida reconocida por el
MINISTERIO,al momento de la resolución parciol del CONTRATO y ordenar a la enflda pagar al
Consorcio Contratista lo suma de SI. 18.988.98 nuevos sajes más los intereses de ley generados
hosta lo fecho del pago

TERCERO:DECLARAR INFUNDADA la PRIMERA PRETENSIONDE LA RECONVENCION respecto a si
corresponde que el Árbitro Único declaro lo validez y eficacia de la Carta Notarial N° 11 M/D-
ABSTOde 03 de agosto de 2012 y el Oficio N° 250/S-2/E.3A/18.30 de 16 de julio de 2012, o través
de lo cual se resuelve el CONTRATO

CUARTO: DECLARAR INFUNDADA la SEGUNDA PRETENSIONDE LA RECONVENCION respecto a si
corresponde que el Árbitro Único declare la validez y eficacia de lo Carta N° 024 M/D-ABSTO de
fecha 05 de septiembre de 2012, con la cual el EJERCITOcomunicó al CONSORCIO, dejar sin
eledo 10Resolución del CONTRATO y se proceda a su continuación hasta su total culminación.

QUINTO: DECLARAR INFUNDADA la SEGUNDA PRETENSIONDE LA RECONVENCION si corresponde
que el Árbitro Único reconozca y ordene al CONSORCIO pagar a favor del MINISTERIOlo sumo
de SI, 150,000.00 por concepto de dcflOS y perjuicios originados por el incumplimiento de!
CONSORCIO en la continuación del CONTRATO. Iodo vez que desde el 11 de setiembre 2012
hasta el 31 de diciembre de 2012, el CONSORCIO tuvo más de tres (03) meses para ejecutor
totalmente el CONTRATO. causando perjuicio económico y daño mora!

SEXTO:ORDENAR que el CONSORCIO y el MINISTERIOasuman las costos y costos del presente
proceso en partes iguales. en atención a lo expuesto en el aportado IV del análisis.

Establecer los honorarios del Árbitro Único y eJelo Secretaría Arbitral en los montos previamente
cancelados.
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Mitro Único

OJcar Fertlondo H•••.rfl!rt1 Gull,o

SETIMO:DISPÓNGASE que lo MINISTERIOreembolse al CONSORCIO el monto de los honorarios
del Arbitro Unico y Secretaria Arbilral que el CONSORCIO pagó ante su incumplimiento, con los
respectivos intereses legales.

OCTAVO: REMITASE 01
~resente laudo arbitral.

Notifíquese o los partes.

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. copio del

~-
A::'::~

ARBITRO ÚNICO

b:PI'~"te N' ~.2013/MA,I<'CPfRIII"OMIMSCV
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